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En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy 

día PRIMERO DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE, ante mí, 

Doctor EDUARDO HARO MANCHENO, NOTARIO QUINCUAGÉSIMO 

QUINTO DEL CANTÓN QUITO, comparecen: por una parte, la compañía 

CLASAGRO_S.A., legalmente representada por su Gerente General y 

Representante Legal, señor Jorge Esteban Serrano Velasco, conforme consta 

de la documentación que se agrega come habilitante; y por otra, la compañía 

CLASABIENES S.A., legalmente representada por su Gerente General. y 

Representante Legal, señor Esteban Alberto. Serrano Monge, conforme consta 

de la documentación que se agrega como habilitante.- Los comparecientes son 

mayores de edad, de estado civil casados, de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente capaces para contratar y poder 

obligarse, a quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus 

documentos de identidad y me piden que eleve a escritura pública, la minuta



que me entregan, cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente: SEÑOR 

NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo sírvase incorporar 

una en la que conste la FUSIÓN POR ABSORCIÓN que realizará la compañía 
  

CLASAGRO S.A. (ABSORBENTE) a la compañía CLASABIENES S.A. 
  

(ABSORBIDA), y AUMENTO DE CAPITAL PRODUCTO DE LA FUSIÓN 

contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

Comparecen a la celebración de la presente escritura por una parte la compañía 

CLASAGRO S.A., legalmente representada por su Gerente General y 

Representante Legal, señor Jorge Esteban Serrano Velasco, conforme consta de 

la documentación que se agrega como habilitante, debidamente autorizado por 

la Junta Universal de Accionistas; y por otra, la compañía CLASABIENES 

S.A., legalmente representada por su Gerente General y Representante Legal, 

señor Esteban Alberto Serrano Monge, conforme consta de la documentación 
    

que se agrega como habilitante, debidamente autorizado por la Junta Universal 

de Accionistas; quienes manifiestan la voluntad de suscribir la escritura de 

Fusión por absorción entre las compañías CLASAGRO S.A. en calidad de 
  

absorbida. Se adjuntan las respectivas actas de las Juntas Universales de 

accionistas de las compañías en mención, a través de las cuales se aprobó la 

fusión por absorción. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a) La compañía 

CLASAGRO S.A., se constituyó mediante escritura pública celebrada el doce 

de diciembre de mil novecientos ochenta_y_cinco, ante la Notaria Segunda del 

Cantón Quito, debidamente inscrita en el Registro Mercantil de Cantón Quito el 

veinticuatro de febrero. de..mil. novecientos-ochenta-y-seis.- La compañía ha 

realizado diferentes actos societarios desde su constitución hasta la presente 

fecha, siendo su último acto societario un Aumento de capital social, 

disminución del capital por la escisión y creación de CLASABIENES S.A. y 
CLASAHOLD $.A., realizado mediante Escritura pública otorgada el dieciocho  
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de junio del dos mil cuatro, en la Notaria Segunda del cantón Quito, e Inscrita 

en el Registro Mercantil del mismo cantón el veintiocho de diciembre del dos 

mil cuatro; b) La compañía CLASABIENES S.A., se constituyó mediante 

escritura pública celebrada el dieciocho de junio del dos mil cuatro, en la 

Notaria Segunda del cantón Quito, e inscrita en el Registro Mercantil del 

mismo cantón el veintiocho de diciembre del dos mil cuatro c) La Junta 

Universal de Accionistas de la Compañía CLASAGRO S.A, reuñída el treinta 

de noviembre del dos mil catorce Kolvió por unanimidad la fusión por 

absorción de la compañía CLASABIENES S.A. asumiendo de conformidad con 
  

la Ley y lo resuelto por la mencionada Junta, el total del patrimonio dela 
A AAAAA4e_ A AS 

compañía absorbida, y aprobó las bases de la fusión por absorción; d) La Junta 

Universal de Accionistas de la Compañía CLASABIENES S.A., reunida el 
A A a  _ 

“ treinta de noviembre del dos mil catorce resolvió por unanimidad la fusión por 

“ absorción con la compañía CLASAGRO S.A. trasladando de conformidad con 

la Ley y lo resuelto” por ionada Junta, el total del patrimonio de la 

compañia absorbida, y aprobó las bases de la fusión por absorción. Dichos 

  

  

  

    

  

balances consolidados se encuentran incorporados en la presente escritura, los 

cuales fueron cortados hasta el día anterior a la suscripción del presente 

instrumento. Se aclaran las bases por la cual se realiza la fusión, incluyendo la 

decisión de transferir los activos, pasivos y patrimonio de CLASABIENES SA. 

a la compañía CLASAGRO S.A., mismos que serán transferidos al valor que se 

encuentra en libros. TERCERA: DECLARACIONES DE LA FUSIÓN POR 

ABSORCIÓN Y CONSECUENTE AUMENTO DE CAPITAL: Con los 

antecedentes expuestos, los comparecientes en las calidades de representantes 

legales de las compañías CLASABIENES S.A. y CLASAGRO S.A. en 

cumplimento de las resoluciones de las Juntas Universal 

respectivas, DECLARAN: a) Que habiéndose aprobado las | las 

de Accionistas     
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bases de la fusión por absorción en la cuales la compañía, CL 
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absorbe a la compañía CLASABIENES S.A., para lo cual CLASAGRO $,A., 

es la compañía absorbente y la compañía CLASABIENES S.A., es la compañía 

absorbida; b) Que como consecuencia de esta fusión por absorción, la compañía 

absorbida traspasa en bloque, a titulo universal la totalidad de su patrimonio, 

activos y pasivos, a favor de CLASAGRO 6S.A., la cual se hará cargo del 

patrimonio, activos y pasivos, de la compañía CLASABIENES S.A., 

asumiendo las responsabilidades propias de un liquidador respecto de los 

acreedores y deudores de esta y de todo conforme consta en los balances finales 

de cada una de las compañías y del balance consolidado que se incorpora a la 

presente escritura; c) Para que opere la fusión referida, la compañía absorbida se 

disuelve sin que por ello entre en un proceso de liquidación; d) Determinar que el 

avalúo de los activos de la compañía se lo realiza al valor que se encuentra en 

libros, de conformidad a los balances presentados y cerrados, al día inmediato 

anterior al otorgamiento de la presente escritura, de conformidad con el articulo 

trescientos cuarenta y tres de la Ley de Compañías; e) Ninguno de los accionistas 

de la compañía CLASABIENES S.A., han hecho uso del derecho que les concede 

la Ley para retirarse de la compañía, por encontrarse de acuerdo con la fusión 

resuelta y constante en este i Strumento público; £) Los administradores de la 

compañía CLASABIENES S.A., continuaran en sus funciones hasta que opere la 

fusión, es decir, hasta que se inscriba esta escritura en el Registro Mercantil, 

momento a partir del cual cesarán en su cargo; g) Los administradores de 

CLASAGRO S.A. continuarán en el ejercicio de sus cargos luego de operar la 

fusión por absorción; h) Que CLASAGRO S.A. “acepta el traspaso del patrimonio 

que le hace la compañía absorbida y como compañía absorbente asume la 

obligación de pagar el pasivo de la referida compañía y adquiere las 

responsabilidades propias de un liquidador respecto de los acreedores de la 

compañía absorbida; i) Disolver anticipadamente la compañía CLASABIENES 

S.A., como causal de la fusión por absorción, conforme lo dispone la Ley de  
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Compañías; J) Dejar constancia que producto de la fusión se realiza un aumento 

de capital, razón por la cual el cuadro de integración de capital quedaría integración de cz quedar] 
  

  “conformado de la siguiente manera:---- nm 

  

  

  

  

  

    

OA 

NUEVO No. DE 
ACCIONISTA CAPITAL , % 

SUSCRITO PARTICIPACIONES 

Serrano Velasco Jorge Esteban | USD. 400,00 400 25 

Serrano Monge Esteban Alberto | USD. 400,00 400 25 

Serrano Monge Diana USD. 400,00 400 25 

Serrano Monge Antonio Xavier | USD. 400,00 400 25 

USD. 
TOTAL 1.600,00 1.600 100       
  

k) Anular los títulos de las compañías CLASABIENES 8$.A., y entregarlas a la 

compañía CLASAGRO S.A. para que los mantenga en su archivo. CUARTA: 

DECLARACIÓN JURAMENTADA.- El señor Jorge Esteban Serrano 

Velasco, en su calidad de Gerente General de la compañía CLASAGRO S.A,, 

rinde la siguiente declaración juramentada: a) Que en razón de la fusión por 

absorción aquí resuelta, la compañía absorbida ha traspasado en bloque su 

patrimonio a la compañía CLASAGRO S5.A., en la forma transcrita en el literal 
  

“b” de la cláusula que antecede; b) Que CLASAGRO S.A. ha recibido y 

aceptado el traspaso que de su patrimonio le hace la compañía absorbida, y 

como compañía absorbente asume la obligación de pagar el pasivo de la 

referida compañía y adquiere las responsabilidades propias de un liquidador 

respecto de los acreedores de esta. QUINTA: DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- Se agregan como documentos habilitantes a la Escritura 

los nombramientos de los comparecientes, Actas de Juntas de cada compañía, 

Balance de cada compañía, Balance consolidado de la fusión. SEXTA: 

AUTORIZACIÓN.- Queda autorizado el doctor 

para que realice ante la Superintendencia de Comphiías y demás autoridades 

NOTARIA 55 
      

apoleón Santamaría Coral, 

 



competentes, todos aquellos trámites necesarios hasta la culminación del 

proceso de fusión por absorción y suscriban a nombre los comparecientes 

cuanto escrito sea necesario dentro de este trámite. SÉPTIMA: 

ACEPTACIÓN.- Los comparecientes aceptan total e íntegramente el 

contenido de las cláusulas que anteceden. Usted Señor Notario, se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo para la perfecta validez y vigencia del 

presente instrumento.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a 

escritura pública con todo su valor legal, junto con la documentación que se 

agrega como habilitante, la misma que se halla suscrita por el Doctor Napoleón 

Santamaría Coral, Abogado con matrícula profesional número cinco mil 

trescientos veinte y cuatro del Colegio de Abogados de Pichincha.- Para la 

celebración de la presente escritura se observaron los preceptos legales del caso 

y, leída que le fue al compareciente por mí, el Notario, en alta y clara voz, se 

afirma y ratifica en su contenido y firma conmigo en unidad de acto, quedando 

incorporada en el protocolo de esta Notaría, de todo cuanto doy fe.- 
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Quito, a 12 de noviembre del 2012 Y y E 

| 

Lan Dr. Edbardo Haro Mancheno 
Señor QUITO 

JORGE ESTEBAN SERRANO VELASCO 

Presente 

| 
De mis consideraciones: ) 

| o7 

S.A. celebrada el día de hoy, se resolvió“reelegir a usted como GERENTE GENE de la 

compañía por el periodo de DOS ANOS/ 

Cúmpleme comunicar a usted que en la Junta General de Accionistas de la compañía IN 

En el ejercicio de su cargo. usted tendrá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía, de manera individual. Los deberes y atribuciones inherentes a su cargo se estipulan en el 

artículo Vigésimo Sexto del estatuto social codificado. 

La Compañía se constituyó mediante escritura pública otorgada ante la Notaria Segunda del cantón 

Quito el 12 de diciembre de 1985, inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 24 de 

febrero de 1986, bajo el número 281. tomo 117. Mediante escritura pública otorgada ante la Notaria 

Segunda del cantón Quito el 18 de junio del 2004. inscrita en el Registro Mercantil del mismo 
cantón el 28 de diciembre del 2004. se reformó y codificó los estatutos sociales de la Compañia.   Aprovecho la oportunidad para Felicitarle por la designación, y augurarle éxito en su gestión. 

  

- Atentamente, 

     

» Eduardo Haro Mancheno. Notario 
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PRESIDENTA 

Agradezco y acepto la designación. 

Quito, a 12 de noviembre del 2012 

AE urge Esteban Serrano Y, 

CC. 170253074-0           
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Quito, a 29 de abril del 2013 A . 

Señor . 

ESTEBAN ALBERTO SERRANO MONGE ! 

Presente | 
I 

  

Du mis consideraciones: 

    

    
    

   

Por medio de la presente me es grato comunicar a usted que en la] Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de la compañía CLASABIENES SA. celgbrada el día de 

hoy. se resolvió reelegir ar usted como GERENTE GENERAL de la compañía por el 
periodo de DOS AÑOS. 

  

En cl ejercicio de su cargo. usted tendrá la representación legal. judicial y lextrajudicial de 

la compañía. de mancra individual. Los deberes y atribuciones inherentes a su cargo se . 
estipulan en el artículo Vigésimo Sexto del estatuto social, que consta'en la escritura  * : 
publica de escisión otorgada ante la Notaria Segunda del cantón Quito a de junio del o 
200 1 inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 28 de diciembrg del 2004, a. 

Aprovecho la oportunidad para felicitarle por la designación. y augurarle éxilo en su 
gestión. 

Atentamente, | 

to Serrano Monge 

PRESIDENTE 

Agradezco y acepto la designación. 
Quito. a 29 de abri 

  

       
   

   
nAl Serrano Mong:
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Registro Mercantil de Quito | 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 
NOTARIA 55 

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

| 
1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL : 7 

  
     
  

    

l. 
NÚMERO DE REPERTORIO: + 22. [15388 a a 

ATT 7 UI EMUATUO Mato Manone no FECHA DE INSCRIPCIÓN: 7". y... “7 ] 08/05/2013 ara 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: -.- 016523 | 
REGISTRO:> 00d "7 [LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  l 

2. DATOS OEL NOMBRAMIENTO: | 

  
  
  
  
    
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL | 
AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 29/04/2013 - 
FECHA ACEPTACION: 29/04/2013 | 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CLASABIENES S.A, | 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO "     
  

3. DATOS DE REPRESENTANTES: z | 

  
  

  

Identificación Nombres y Apellidos Cargo > Plazo- e 

1704418779 SERRANO MONGE GERENTE GENERAL DOS AÑOS - 

ESTEBAN ALBERTO :         
  
3. DATOS ADICIONALES: | 
| CONST, 18/06/2004 NOTARIA 2 RM 28/12/2004 TF | 

1 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
- | 

Tr . 

e 
5 DE MAYO DE 2013 e 

  

    
  

      

  

L£ 
AGUIÁRE LOPEZ 3 E a SJ 

ERCANTIL DEL CANTÓN QUITO E A 
- DR, RUBEN ENRI 

REGISTRADO     
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ERA EAIDE 

ACTA DE JUNTA UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS.DE==- 
LA COMPAÑÍA CLASAGRO $.A. arar pza 

RAS ADAN 

En la ciudad de Quito, a los 30 días del mes de Noviembre del 2o1i AGO ncieno 

las oficinas de la compañía ubicada en la calle Boussingault 131 y González Suárez; se 

reúne el cien por ciento (100%) de los accionistas de la Compañía CLASAGRO S$.A., 

con el objeto de celebrar una Junta Universal Extraordinaria de Accionistas, 

Actúa como Presidenta la señora Claudia Ivette Monge Dos Santos y como Secretario el 

señor Jorge Esteban Serrano Velasco, 

El Secretario informa que ha concurrido a esta Junta Universal Extraordinaria de 

Accionistas, la totalidad de accionistas de la Compañía, cuya enumeración y acciones 

que representan, constan en el siguiente listado: 

  

  

  

  

  

    

ACCIONISTA No. DE ACCIONES % 

Serrano Velasco Jorge Esteban 200 - 25 

Serrano Monge Esteban Alberto 200 25 

Serrano Monge Diana 200 125 

Serrano Monge Antonio Xavier 200 A 25 

TOTAL 800 ” 100 |       
  

En vista de que ha asistido la totalidad del capital social suscrito y pagado de la 

compañía, de conformidad con lo previsto por el artículo 238 de la Ley de Compañías, 

los asistentes resuelven de: manera unánime constituirse en Junta Universal 

Extraordinaria de Accionistas. 

El Presidente declara instalada la Junta y se pone en consideración el Orden del Día a 

tratarse: 

PUNTO UNO: Conocimiento y resolución sobre la fusión de la compañía ? 

CLASAGRO S.A. (ABSORBENTE) y la compañía CLASABIENES S.A. 
(ABSORBIDA) 

PUNTO DOS: Conocimiento y aprobación del balance de la compañía, balance 

consolidado y sobre las báses de la fusión, 

PUNTO TRES: Conocer y decir sobre el traspaso en bloque a titulo universal los 

activos y pasivos de la compañía absorbida a favor de la compañía absorbente. 

PUNTO CUATRO: Aumento del capital social de la compañía abxórbente y 

consecuente Reforma de Estatutos. 
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ETA 
PUNTO CINCO: Autorización al Gerente General para la la subscripción, de la escritura 

de Fusión por Absorción A O Mancheno 

Se procede inmediatamente a tratarlo: 

PUNTO UNO: El Gerente General de la compañía pone a consideración de la Junta la 

posibilidad de realizar la fusión por absorción entre la compañía CLASAGRO S.A. 

como compañía absorbente y la compañía CLASABIENES S.A. como compañía 

absorbida, con la finalidad que a futuro puedan desarrollarse mayores opciones de 

negocios, optimizando gastos y procesos administrativos, aumentándose el capital social 

de la absorbente como consecuencia de la fusión. Con tales antecedentes la junta, por 

unanimidad, RESUELVE: Aprobar la fusión por absorción de las compañías 

CLASAGRO $.A. como ABSORBENTE y la compañía CLASABIENES S.A. como 

ABSORBIDA. 

PUNTO DOS: Toma la palabra el señor Gerente General de la compañía quien 

presenta a los señores accionistas los respectivos balances. Para lo cual proceden a 

analizar los balances tanto de la compañía CLASAGRO £,A. y el balance de la 

compañía CLASABIENES $.A., de igual manera se analiza la consolidación de los 

balances y todos los ajustes de cuentas relacionadas entre las compañías, presentado por 

los administradores, mismos que son aprobados por unanimidad por la presente Junta y 

se encuentran en total acuerdo. A continuación Presidencia pone a consideración de la 

junta, las bases a las cuales se sujetará la fusión por absorción, de conformidad con los 

acuerdos llegados con la compañía absorbida: A) La compañía CLASAGRO S.A. 

absorberá — totalmente a la compañía CLASABIENES S.A., la misma que de 

conformidad con lo dispuesto en la Ley quedará disuelta a partir de la fecha de 

inscripción de la escritura pública que contenga la fusión en el Registro Mercantil; B) 

La compañía absorbente, asumirá todos los derechos y obligaciones civiles, 

comerciales, laborales, tributarios, ete., que se encuentre en el activo, pasivo y 

patrimonio de la compañía absorbida, subrogará a sus trabajadores y cumplirá con las 

responsabilidades propias de un liquidador respecto a sus acreedores y deudores; C) Los 

actuales administradores de la compañía absorbida, continuarán en sus cargos hasta la 

fecha en que se inscriba en el Registro Mercantil la fusión por absorción, momento en el 

que cesarán sus funciones sin notificación previa; D) Por efectos de la fusión por 

absorción, la compañía absorbente sucederá a la compañía absorbida en todos sus 

derechos y obligaciones y por lo cual a partir.de la fecha que se perfeccione la fusión 

por absorción, la compañía absorbente intervendrá en los juicos, reclamos o trámites 

administrativos en que la compañía absorbida aparecería como actora, demanda, 

tercerista, reclamante, solicitante, parte, etc., sin que pueda reclamarse legítimamente 

falta de personería, falta de poder, derecho o interés sin que sea necesario cualquier otra 

formalidad; E) Los administradores de la compañía absorbente, continuarán en el 

ejercicio de sus cargos luego de operar la fusión por absorción; F) Una vez resulta la 

fusión por absorción, la compañía absorbida deberá proceder con la disolución 

anticipada sin que por ello la compañía entre en estado de liquidación, la relación de   
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canje de las acciones serán efectuados de acuerdo al cuadro de aumento de. E.captale de, 

presente acta y el número de acciones que les corresponde a los accionistavaregistrados.zs 

en los libros de accionistas de la compañía absorbida, para lo cual todotlegarcionisiasneneno 

deberán canjear sus títulos de acciones actuales por nuevos títulos que «AHETS la. 

compañía absorbente de acuerdo a las coudiciones resueltas en el proceso de fusión, 

quedando sin efecto los títulos emitidos con anterioridad a la fecha de inscripción en el 

Registro Mercantil; y, G) De todo lo que no se haya pronunciado en esta Junta, se estará 

a lo dispuesto por la Ley. HASTA AQUÍ LAS BASES DE LA FUSIÓN. Luego de 
varias deliberaciones la Junta por unanimidad acepta las bases de la fusión. 

PUNTO TRES: Con todo lo expuesto anteriormente la Junta resuelve traspasar en 

bloque los activos y pasivos de la compañía CLASABIENES S.A. a favor de la 

compañía absorbente CLASAGRO S.A. El traspaso de los bienes muebles e inmuebles 

de la compañía se hará a valor que consta en los libros contables de la compañía 

absorbida. 

PUNTO CUATRO: El señor Presidente manifiesta que, como consecuencia de las 

resoluciones adoptadas en relación a la fusión por absorción y por la naturaleza de la 

fusión se procederá a efectuar el correspondiente incremento del capital social de la 

compañía CLASAGRO S,A., de acuerdo al balance consolidado de la fusión. En su 

efecto la funta aprueba fijar al capital social en la suma de MIL SEISCIENTOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD. 1.600,00), y como 

efecto de esto reformar el Artículo Quinto del Estatuto Social. Puesto en consideración 

de la Junta luego de las deliberaciones necesarias, ésta aprueba por unanimidad 

incrementar el capital suscrito a la cantidad de MIL SEISCIENTOS DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD. 1.600,00); y reformar el Artículo 

Quinto del Estatuto Social, que en adelante dirá: “Artículo Quinto.- Capital.- El capital 

suscrito será MIL SEISCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (USD. 1.600,00), dividido en mil seiscientas acciones nominativas, 

ordinarias e indivisibles de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
cada una.” 

PUNTO CINCO: Toma la palabra Presidencia quien manifiesta que es necesario 

otorgar la debida autorización al señor Gerente General de la compañía para que 

proceda a la suscripción de la escritura de fusión por absorción, para lo cual la Junta 

RESUELVE autorizar al Gerente General señor Jorge Esteban Serrano Velasco, para 

que suscriba la escritura pública de FUSIÓN POR ABSORCIÓN de la compañía 

CLASAGRO S.A. (ABSORBENTE) y la compañía CLASABIENES S.A. 

(ABSORBIDA), así como también para que realice las gestiones necesariak a fin de 

obtener la aprobación e inscripción del referido instrumento.      

    
No habiendo más puntos que tratar se concede un momento de receso E la 

del Acta. y 
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Reinstalada la sesión, se procede a la lectura íntegra del Acta, la misma que es:aprobada ra 
por unanimidad en todas y cada una de sus partes. La presente Acta la sustrbeñtodósis 
los asistentes en unidad de acto. Úr. tguarao Maro mancneno 

QUITO 

Se levanta la sesión 13h30, 

Quito, 30 de Noviembre del 2014. 

   
NO má. 

po Monge 

    

Estéban Alberto Serrano 

ACCIONISTA    

    A CCIONISTA 

  

£ ER, 

Claudia Ivette Monge Dos Santos 

Presidenta de la Junta 

RAZON: Dr, Eduardo Haro Mancheno, Notario 
Quincuagésimo Quinto, del Cantón Quito, CERTIFICO y     

  

    UN lcuasistmo QUINTO 

QUITO 
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ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA.COMPAÑÍA. 

  

CLASABIENES S.A. E 

30 DE NOVIEMBRE DEL 2014 1. cauarao naro mancneno 
QUITO 

En la ciudad de Quito, a los 30 días del mes de noviembre del 2014“a las 

17H00, en las oficinas de la compañía ubicadas en la calle Boussingault 131 y 

González Suárez, se reúnen los siguientes accionistas: 1) Jorge Esteban Serrano 

Velasco, titular de 200 acciones de UN dólar (1,00 USD) cada una y con 

derecho a 200 votos; 2) Esteban Alberto Serrano Monge, titular de 200 acciones 

de UN dólar (1,00 USD) cada una y con derecho a 200 votos; 3) Diana Serrano 

Monge, titular de 200 acciones de UN dólar (1,00 USD) cada una y con derecho 

a 200 votos; y, 4) Antonio Xavier Serrano Monge, titular de 200 acciones de UN 

dólar (1,00 USD) cada una y con derecho a 200 votos. Los accionistas 

presentes, quienes representan la totalidad dei capital suscrito y pagado de la 

compañía, deciden constituirse en Junta Universal de Accionistas, de 

conformidad con lo que dispone el Art. 238 de la Ley de Compañías. Actúa 

como Presidente de la Junta el señor Antonio Xavier Serrano Monge; y, actúa 

como Secretario de la Junta el señor Esteban Alberto Serrano Monge. Una vez 

constituida la Junta, el Presidente dispone que por Secretaría se constate la 

presencia de la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía, con lo 

que se completa el quórum de ley. Comprobada la asistencia de los accionistas 

que representan la totalidad del capital suscrito y pagado, se instala la presente 

Junta de: Accionistas. A continuación, Presidencta dispone que se dé lectura a 

los puntos del orden del día de la presente Junta, los cuales consisten en: 1) 

Conocimiento y resolución sobre la fusión de la compañía CLASAGRO 

S.A. (ABSORBENTE) y la compañía CLASABIENES S.A. (ABSORBIDA); 

2) Conocimiento y aprobación del balance de la. compañía, balance 

consolidado y sobre las bases de la fusión; 3) Cónocer y decidir sobre 

el traspaso en bloque a titulo universal los activos y pasivos de la 

compañía absorbida a favor de la compañía absorhente; 4) Conocer y 

decidir sobre la disolución anticipada de la compañía CLASABIENES 

S.A 

. A consecuencia de la fusión; y, 5) Autorización al Presidente para la 

subscripción de la escritura de Fusión por Absorción. Los accionistas 

aceptan el orden del día y se procede a tratarlo: 1) Conocimiento y 

resolución sobre la fusión de la compañía CLASAGRO S,A. 

(ABSORBENTE) y la compañía CLASABIENES S.A. (ABSORBIDA). El 
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Gerente General de la compañía pone a consideración de la Juntarla=posibilidad 

de realizar la fusión por absorción con la compañía CLASAGRA:oSAro ERA. no 

absorbente, con la finalidad que a futuro puedan desarrollarseufmayores 

opciones de negocios, optimizando gastos y procesos administrativos de estas 

compañías pertenecientes al mismo grupo empresarial, aumentándose el 

capital social de la absorbente como consecuencia de la fusión. Con tales 

antecedentes la junta, por unanimidad, RESUELVE: Aprobar la fusión por 

absorción de las compañías CLASAGRO S.A. como ABSORBENTE y la compañía 

CLASABIENES S.A. como ABSORBIDA. 2) Conocimiento y aprobación del 

balance de la compañía, balance consolidado y sobre las bases de la 

fusión. Toma.la palabra el señor Presidente de la compañía quien presenta a 

los señores. accionistas los respectivos balances. Para lo cual proceden a 

analizar los balances tanto de la compañía CLASAGRO S.A. y el balance de la 

compañía 'CLASABIENES.S.A., de igual manera se analiza la consolidación de 

los balances y todos los ajustes de cuentas relacionadas entre las compañías, 

presentado por los administradores, mismos que son aprobados por 

unanimidad por la presente Junta y se encuentran en total acuerdo. El 

presidente de la compañía pone a consideración de la junta, las bases sobre 

las cuales se sujetará la fusión por absorción, de conformidad con los 

acuerdos llegados con la compañía absorbente: A.- La compañía absorbente 

CLASAGRO S,A. absorbe totalmente a la compañía CLASABIENES S.A., la 

misma que de conformidad con lo dispuesto en la Ley quedará disuelta a 

partir de la fecha de inscripción de la escritura pública de fusión en el Registro 

Mercantil correspondiente; B.- Se traspasa en bloque a la compañía 

absorbente esto es, a título Universal, el patrimonio y la totalidad del pasivo y 

del activo y demás cuentas de la compañía absorbida. La compañía 

absorbente, asumirá todos los derechos y obligaciones civiles, comerciales, 

laborales, tributarios, etc., que se encuentre en el activo, pasivo y patrimonio 

de la compañía absorbida, subrogará a sus trabajadores y cumplirá con las 

responsabilidades propias de un liquidador respecto a sus acreedores y 

deudores; C.- Los actuales administradores de la compañía absorbida, 

continuarán en sus cargos hasta la fecha en que se inscriba en el Registro 

Mercantil la fusión por absorción, momento en el que cesarán sus funciones 

sin notificación previa; D.- Los administradores de la compañía absorbente, 

continuarán en el ejercicio de sus cargos hasta la inscripción de la escritura de 

Fusión por Absorción en el Regístro Mercantil, fecha en la cual cesarán en sus 

cargos; E.- Los administradores de la compañía absorbente, continuarán en el 
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ejercicio de sus cargos luego de operar la fusión por absorción; - : para qué 

opere la fusión por absorción la compañía CLASABIENES SAc=procede.la 

disolución voluntaria y anticipada, sin que para ello opere“ 0. 580RrRO5R Hey, 
liquidación, ni el cumplimiento del trámite de oposición de tercerospprevistos 

en la Ley de Compañías para los casos de disolución anticipada, en vista de 

que la compañía absorbente asumirá todos los pasivos y todas las obligaciones 

de la compañía absorbida, de acuerdo con la ley; G.- A la fecha que se 

inscriba en el Registro Mercantil la escritura pública de Fusión y su resolución 

aprobataria, todos los accionistas de la compañía absorbida procederán a 

canjear sus títulos de acciones actuales por nuevos títulos, que deberá emitir 

la compañía absorbente, de acuerdo a las condiciones resueltas en el proceso 

de fusión, quedando sin efecto los títulos emitidos con anterioridad a la fecha 

de inscripción en el Registro Mercantil; H.- De todo lo que no se haya 

pronunciado en esta Junta, se estará a.lo dispuesto for fa.Ley. HASTA AQUÍ 

LAS BASES DE LA FUSIÓN. Luego de varias deliberaciones la Junta por 

unanimidad acepta las bases de la fusión. 3) Conocer y decidir sobre el 

traspaso en bloque a titulo universal los activos y pasivos de la 

compañía absorbida a favor de la compañía absorbente. Con todo lo 

expuesto anteriormente la junta resuelve traspasar en bloque los activos y 

pasivos de la compañía CLASABIENES S.A. a favor de la compañía absorbente, 

el traspaso de los bienes muebles e inmuebles de la compañía se hará a valor 

que consta en libros contables de la compañía absorbida. 4) Conocer y 

  

   

. decidir sobre la disolución anticipada de la compañía CLASABIENES 

S.A., a consecuencia de la fusión. Toma la palabra el señor Presidente de 

la compañía, quine manifiesta a los accionistas que por efecto de la fusión, ta 

compañía quedará disuelta. Luego de las deliberaciones correspondientes la 

Junta RESUELVE: Aprobar la disolución de la compañía CLASABIENES S.A., 

por efecto de la fusión, sin que por ello entre en un proceso de liquidación de 

conformidad con la Ley. 5) Autorización al Gerente General para la 

subscripción de la escritura de Fusión por Absorción. la Junta 

RESUELVE autorizar al Gerente General para que suscriba la escritura 

pública de FUSIÓN POR ABSORCIÓN de la compañía CLASAGRO S.A. 

(ABSORBENTE) y la compañía CLASABIENES S.A., así como también para que 

realice las gestiones necesarias a fin de obtener la aprobación e inscripción del 

referido instrumento. No habiendo otros asuntos que tratar, el Presidente 

concede un receso para la redacción e impresión de la presente acta luego de 

lo cual se procede a la suscripción de la misma en señal de aprobación de lo 

    
Dr. Eduardo HAfo Mancheno 
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contenido en la misma. Se da por concluida la Junta a las-19h30, concluye la 

presente Junta Universal de Accionistas de la compañía CEASABIÉNES"S/A. por 

concluidos los asuntos para cuyo conocimiento y resoluciónusar te utio [ddprBSBAte 

Junta Universal de Accionistas, el señor Presidente pide a se retaría que se 

proceda a la redacción del acta, para lo cual solicita que la Junta acuerde un 

receso de treinta minutos, que se resuelve por unanimidad, Reinstalada la Junta 

Universal de Accionistas, Secretaría da lectura de la presente acta, la misma que 

es aprobada en forma unánime por los accionistas concurrentes y suscrita por el 

Presidente, Secretario y accionistas de la Compañía, por lo que concluye la 

presente Junta Universal de Accionistas de la compañía CLASABIENES S.A. 
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ACCIONISTA ACCIONISTA 

UA 
Antánio sb érrano Monge  Estebgín Alberto Serrano 

Presidente de la Junta retario de la Jun 
ACCIONISTA ACCIONISTA 

    Qui cuagésimo Quinto, del Cantón Quito, CERTIEICOy 
doyAFE, fue la COPIA FOTOSTATICA DEL 
DOCUMENTO que antecede en 4. foja(s) ES 

A de su ORIGINAL que se puso a mi vista          
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Balance Clasagro 

  

ACTIVO 

ACTIVOS CORRIENTE 

Caja-Bancos 

Inversión Diners 

CxC Empleados 

Anticipo |. Renta Pte Ejercicio 

Retenciones 1. Renta Pte Ejercicio 

TOTAL ACTIVO CORRIENTE 

ACTIVO NO CORRIENTE 

Terreno 

Equipo Mecánico 

Equipo Electrónico 

Otros Activos 

[Edificaciones 

"|Depreciación Acumulada 
-[Anticipo para Gastos 

jPrimas de Seguro 

z .|Mejoras e Instalaciones 

TOTAL ACTIVO NO CORRIENTE 

TOTAL ACTIVOS 

PASIVO 

Prov Beneficios Sociales 

Obligaciones lESS 

Impuestos Por Pagar 

Valor por Liquidar Expropiacion 

Provisión Jubilación y Desahucio 

TOTAL PASIVO 

PATRIMONIO 

Capital Pagado 

Reserva Legal   

CLASAGRO S.A. 

BALANCE GENERAL 

AL 30/E NOVIEMBRÉ. DE 2014 

48,780.09 

142,891.00 

1,700.00 

2,560.76 

59.00 

6,128.09 
22,226.66 

420.00 
3,635.51 

203,600.00 
(18,856.96) 

1,553.13 
127.31 

3,075.79 

4,138.14 

1,894.45 

188.85 

168,623.86 

26,693.95 

800.00 

938 83 

Página 1 

201,539.25 

195,990.85 

221,909.53 

417,900.38 
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Reexpresión Monetaria 

Ganacia por Reval Edificación 

Utilidades No Distribuidas 

Pérdidas Acumuladas 

Utilidades Presente Ejercicio 

TOTAL PATRIMONIO 

TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO 

LL 

_ LS Le 
tEanión Serrano V.   

166 22 
203,600.00 
12,805 58 
(19,229.10) 
17,279.80 

216,361.13 

  

Et 35d finas L: 

CONTADOR 

Í 

417,900.38 

  

GERENTE 

Página 2 

  

 



  

CLASABIENES S.A. 
BALANCE GENERAL-7 

AL 30'DE NOVIEMBRE DE 2014 

ACTIVO 

ACTIVOS CORRIENTE 

Caja-Bancos 4,848.41 

CxC Clientes 209,172.80 

Anticipo |. Renta Pte Ejercicio 15,070.90 

Retenciones l. Renta Pte Ejercicio 138.79 

n_n 

TOTAL ACTIVO CORRIENTE 

ACTIVO NO CORRIENTE 
Edificaciones (Dep 1A 6A el Obraje) 2,106,455,08 

IToTAL ACTIVO NO CORRIENTE 

TOTAL ACTIVOS 

PASIVO 

Prov. Beneficios Sociales 171.14 

Obligaciones lESS 74.43 

Impuestos Por Pagar 31.96 

Cuentas Por Pagar Relacionados Locales 1,305,484.37 

TOTAL PASIVO 

PATRIMONIO 

Capital Pagado 800.00 

Reserva Legal 95.98 

Otras Reservas 14,575.11 

Resultados Acumulados NIIFS 900,684.11 

Utilidades No Distribuidas 143,249.42 

Perdidas del ejercicio (29,480.54) 

TOTAL PATRIMONIO 

TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO 

SS 

    
DJAGACÍ 

Esteban Serrano M. 

GERENTE   Karla 

CONTADOR 

229,230.90 

2,106,455.08 

1,305,761.90 

1,029,924.08 
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2,335,685.98 

2,335,685.98 

  



  

CLASABIENES S.A. 

BALANCE GENERAL 

AL 30 DE NOVIEMBRE DE 2014 

ACTIVO 

ACTIVOS CORRIENTE 

Caja-Bancos 

CxC Clientes 

Anticipo |. Renta Pte Ejercicio 

Retenciones |. Renta Pte Ejercicio 

TOTAL ACTIVO CORRIENTE 

ACTIVO NO CORRIENTE 
Edificaciones (Dep 1A 6A el Obraje) 

[TOTAL ACTIVO NO CORRIENTE 

TOTAL ACTIVOS 

PASIVO 

Prov. Beneficios Sociales 

Obligaciones lESS 

Impuestos Por Pagar 

Cuentas Por Pagar Relacionados Locales 

TOTAL PASIVO 

PATRIMONIO 

Capital Pagado 

Reserva Legal 

Otras Reservas 

Resultados Acumulados NIIFS 

Utilidades No Distribuidas 

Perdidas del ejercicio 

TOTAL PATRIMONIO 

TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO 

LA - 
L OA 

AAA 

GERENTE 

4,848.41 
209,172.80 
15,070.90 

138.79 

229,230.90 

2,106,455.08 

2,106,455.08 

2,335,685.98 

171,14 

74,43 

31.96 

1,305,484.37 

1,305,761.90 

800.00 
95.98 

14,575.11 
900,684.11 
143,249.42 
(29,480.54) 

1,029,924.08 

2,335,685.98 

ALA 
Karla Pastrano 

CONTADOR 

” 

 



  

> Balance Consolidado 

  

CLASAGRO S.A. 
  

BALANCE GENERAL CONSOLIDADO 
  

AL 30 DE NOVIEMBRE DE 2014 
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ACTIVO 

ACTIVOS CORRIENTE 

Caja-Bancos 53,628.50 

Inversión Diners 142,891.00 

Clientes 209,172.80 

CxC Empleados 1,700.00 

Anticipo |. Renta Pte Ejercicio 17,631.66 

Retenciones |. Renta Pte Ejercicio 197.79 

TOTAL ACTIVO CORRIENTE 425,221.75 

ACTIVO NO CORRIENTE 

Terreno 6,128.09 

Equipo Mecánico 22,226.66 

Equipo Electrónico 420,00 

¡Otros Activos 3,635.51 

Edificaciones 2,310,055.08 

Depreciación Acumulada (18,856.96) 

Anticipo para Gastos 1,553.13 
Primas de Seguro 127.31 
Mejoras e Instalaciones 3,075.79 

¡TOTAL ACTIVO NO CORRIENTE 2,328,364.61 

TOTAL ACTIVOS 2,753,586.36 

PASIVO 

Prov. Beneficios Sociales 4,309.28 

Obligaciones JESS 1,968.88 

Impuestos Por Pagar 220.81 

Valor por Liquidar Expropiacion 168,623.86 

Provisión Jubilación y Desahucio 26,693.95 

Cuentas Por Pagar Relacionados Locales 1,305,484.37 

TOTAL PASIVO 1,507,301.15 

Ñ 
PATRIMONIO M 

az MA aÍana 

IN 4 Mia 
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Capital Pagado 1,600.00 

Reserva Legal 1,034.81 

Reexpresión Monetaria 14,741.33 

Xesultados Acumulados NIIFS 900,684.11 

3anacia por Reval. Edificación 203,600.00 

Jtilidades No Distribuidas 156,055.00 

“érdidas Acumuladas (19,229.10) 

Jtilidades Presente Ejercicio (12,200.94) 

TOTAL PATRIMONIO 1,246,285.21 

TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO 2,753,586.36 

ZA yA 
IA y 

LA Xx - As 
ETA A) PD EDS] 
UU A Y Aclaro” 
isteban Serrano M. —/ ¡EIViFa Salinas 
¡ERENTE f CONTADORA 
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Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta T ER CER A COPIA 

CERTIFICADA dea, Escritura Pública de FUSION POR ABSORCION DE 

LAS COMPAÑIAS CLASAGRO S.A. Y CLASABIENES S.A., en Quito, a 

uno de diciembre del ¿ño dos mil catorce. 

MOFTARIA 3S 

l o - A 

  

Ñ D 2 
DO 0 POR EDUARDO H A de NT A CHENG' Eduardo Haro Mancneno 

NOTARIO Q AGÉSIMO QUINTO DEL CANTON QUITO 

 



««ZON: Al margen de la matriz de la escritura de FUSION POR ABSORCION 

otorgada ante mí el 01 de diciembre del 2014, POR LAS COMPAÑIAS 

CLASAGRO S.A. Y CLASABIENES S.A., tomé nota de la escritura 

RATIFICATORIA Y ACLARATORIA de dicha FUSION POR ABSORCION, 

otorgada en esta misma Notaría por las mencionadas Compañías, el 22 de 

Quito, 22 de octubre del 2015. 

    
octubre del año 2015.-    

   

  

Ur, Eduardo Haro Mancheno 
QUITO 

  

DR. 

NOTARIO QUIN UAGÉSIMO QUINTO DEL CANTON QUITO 
z 

bp



RAZON.- Tomo nota al margen de la matriz de la escrituras públicas de FUSION POR 

ABSORCION DE LAS COMPAÑIAS CLASAGRO S.A. Y CLASABIENES S.A.; 

RATIFICATORIA Y ACLARATORIA DE LA ESCRITURA DE FUSION POR 

ABSORCION DE LAS COMPAÑIAS CLASAGRO S.A. Y CLASABIENES S.A.; 

Y, AMPLIATORIA A LA ESCRITURA DE FUSION POR ABSORCION DE LAS 

COMPAÑIAS CLASAGRO S.A. Y CLASABIENES S.A., otorgadas ante mi, el 01 de 

diciembre del 2014; 22 de octubre del 2015; y, el 02 de febrero del 2016, 

respectivamente, de la Resolución Aprobatoria número SCVS-IRQ-DRASD-SAS-16- 

0748, suscrita por el Doctor Camilo Valdivieso Cueva, Intendente de Compañias de 

Quito de la Superintendencia de Compañias, Valores y Seguros, de 24 de marzo del 

2016, en la cual se aprueban las presentes Escrituras en todas sus partes.- Quito a, 

VEINTE Y OCHO DEMARZO DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS.- 

A ' JN! Dr..*ordo Haro" chapa 
0 ¿ 

DOCTOR EDUA 

NOTARIO QUINCUAGESIMO QUINTO DELCANTÓN QUITO 
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NOTARIO(A) EDUARDO HERNÁN HARO MANCHENO 

NOTARÍA QUINCUAGÉSIMA QUINTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20161701055000063 

FECHA: 28 DE MARZO DEL 20168, (14:26) 

TIPO DE : APROBATORÍA 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 01-12-2014 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

  

  

  

  

  

        

  

    

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

NOMBRESIRAZON SOCIAL. [MPO INTERVINIENTE DOSUMENTO DE IDENTIDAD No IDENTIFICACIÓN 
SERRANO VELASCO JORGE [hor sus PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1702530740 EBAN 

AFAVORDE 
NOMBRESIRAZÓN SOCIAL. [TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD [No IDENTIFICACIÓN     

A 
ÍA 

AA TESTIMONIO 
ACTO O CONTRATO; RESOLUCIÓN SUP DE COMPAÑÍAS 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [24-03-2016 / 
NUMERO DE PROTOCOLO: SCVS-IRQ-DRASD-SAS-16-07 

  

NOT, O(A) EDUARDO HERNÁN HARO MANCHENO 

NOTARÍA QUINCUAGÉSIMA QUINTA DEL CANTÓN QUITO 

A



    r EOutfanz 18 

JUDICATURA pon 
| l "a l 

Factura: 001-002-000030256 20161701002000892 

NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20161701002000892 

FECHA: 4 DE ABRIL DEL 2016, (15:26) 

TIPO DE IN; MARGINAL 

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION DE COMPAÑIA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 12-12-1985 

N DE PROTOCOLO: FOLIO 027723 

  

  

  

  

  

      
  

  

  

  

  

  

  

  

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

NOMBRES/RAZON SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

SERRANO VELASCO JORGE [bom sus PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1702530740 ESTEBAN 

A FAVOR DE 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [tipo INTERVINIENTE ] DOCUMENTO DE IDENTIDAD [No. IDENTIFICACIÓN 

> TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: RESOLUCION 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 24-03-2016 

NUMERO DE PROTOCOLO: — [N*SCVSIRQ-DRASD-SAS-16-0748       
  

         
   

ra: 
NOTAR¡A SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR 

Ze 

    
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO



  

RAZON.- Dando cumplimiento a lo dispuesto por el Doctor Camilo Valdivieso 

Cueva, Intendente de Compañías de Quito, en el Artículo Cuarto de la Resolución No 

SCVS-IRQ-DRASD-SAS-16-0748, emitida el 24 de marzo del 2016, en la que 

resuelve APROBAR la fusión por absorción de la compañía CLASAGRO S.A 

(absorbente), con la compañía CLASABIENES S.A (absorbida); el aumento de capital 

de la compañía absorbente; la reforma de estatutos de la misma; y, la disolución sin 

liquidación de la compañía absorbida. Tome nota al margen de la escritura matriz de 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA CLASAGROS.A, celebrada 02 de diciembre 

del 1985 ante la Doctora Ximena Moreno de Solines cuyo archivo se encuentra 

actualmente a mi cargo. 

Quito, a 04 de abril del 2016. 

m 

  

DOCTORA P A DELGADO LOOR 

NOT SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

de 
tfa Dra Paola Delgado Loor 

yaa NOTAR A SEGUADA DEL CANO» QUITO 

  
 



  

   

   
E 

Factura: 001-002-000030257 

ZUDICATURA por 

  

NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20161701002000893 

DNA 
20161701002000893 

  

MATRIZ 
  

FECHA: 4 DE ABRIL DEL 2016, (15.27) 
  

TIPO DE RAZÓN: MARGINAL 
  

ACTO O CONTRATO: 

CLASAHOLO S.A 

AUMENTO Y DISMINUCION DE CAPITAL, ELEVACION DEL, VALOR NOMINAL, ESCISION, PRORROGA DE PLAZO, REFORMA Y 
CODIFICACION DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA CIA CLASAGRO S.A Y CREACION DE LAS CIAS. CLASABIENES S.A Y 

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 18-06-2004 
  

NUMERO DE PROTOCOLO:   FOLIO 013018 
  

  

OTORGANTES 
  

OTORGADO POR 
  

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
  

SERRANO VELASCO JORGE 
ESTEBAN POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 

    1702530740 
  

  

  

A FAVOR DE 
  

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL, [rro INTERVINIENTE [vocumento DE IDENTIDAD [ No. IDENTIFICACIÓN 
  

  

TESTIMONIO 
  

ACTO O CONTRATO: RESOLUCION 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 24-03-2016 
    NUMERO DE PROTOCOLO:   N* SCVS-JRQ-DRASD-SAS-16-0748 
  

  

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

  

  

   



  

RAZON.- Dando cumplimiento a lo dispuesto por el Doctor Camilo Valdivieso 

Cueva, Intendente de Compañías de Quito, en el Artículo Cuarto de la Resolución No 

SCVS-IRQ-DRASD-SAS-16-0748, emitida el 24 de marzo del 2016, en la que 

resuelve APROBAR la fusión por absorción de la compañía CLASAGRO S.A 

(absorbente), con la compañía CLASABIENES S.A (absorbida); el aumento de capital 

de la compañía absorbente; la reforma de estatutos de la misma; y, la disolución sin 

liquidación de la compañía absorbida. Tome nota al margen de la escritura matriz de 

AUMENTO Y DISMINUCION DE CAPITAL, ELEVACION DEL VALOR 

NOMINAL, ESCISION, PRORROGA DE PLAZO, REFORMA Y CODIFICACIÓN ¿MEYISITo de 
e   DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA CIA. CLASAGRO S.A Y CREACION DELAS 

  

á es 

ante la Doctora Ximena Moreno de Solinescuyo archivo se encuentra actualmente a 2 se : 
O. 

mi cargo. y 

Quito, a 04 de abril del 2016. 

  

      

  

OCTORA PAOLA DELGADO LOOR 

NO JA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

urea Dra Paola Delgado Loor 
ROTAR A SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

 



  

ISO NLCADEL ECUADOR 

SUPER INTENDENCIA 
ve RRES AR, VALLS Y SEGTLOS       Él 

RESOLUCIÓN No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-16) 7 4 8 

Dr. Camilo Valdivieso Cueva 
INTENDENTE DE COMPANIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

| 
QUE junto con la solicitud para su aprobación. se han presentado a este Despacho tres 
testimonios de la escritura pública otorgada en la Notaría-Quincuagésima Quinta del Distrito 
Metropolitano de Quito el 1 de diciémbre de del 20147 que contiene la fusión por absorción 
de la compañía CLASAGRO S.A. (absorbente) con la compañía CLASABIENES S.A. 
(absorbida); aumento de capital y reforma de estatutos de la absorbente y la disolución 
anticipada sin liquidación de la absorbida escrituras públicas ratificatoria y 
ractaratoria y ampliatoria_de dichos actos societarios de fechas 22 de octubre de 2015 y 2 de 

- febrero de 21 2016, celebradas en la misma Notaria; 

QUE la Dirección Regional de Inspección, Control, Auditoria e Intervención, mediante 
memorando N* SCVS-IRQ-DRICAI-15-2264 de 11 de diciembre de 2015 y la Subdirección de 

Actos Societarios, mediante memorando No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-16-429 de 23 de marzo 
de 2016, han emitido informes favorables para su aprobación; y, 

    

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos. SC-IAF-DRH-G-2011- 
186 de 15 de marzo del 2011; y, ADM-14-006 de 6 de febrero de 2014; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la fusión pbr absorción de la compañía CLASAGRO S.A. 
(absorbente), constituida en la Notaría Segunda del Distrito Metropolitano de Quito el 12 de 
diciembre de 1985, inscrita en el Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito el 24 
de febrero de 1986, con la compañía CLASABIENES S.A. (absorbida); el aumento de capital 
de USD $ 800,00 a USD $ 1.600,00 de Ta compañía absorbente; la reforma de estatutos de 
la misma; y, la disolución sin liquidación de la compañía absorbida, en los términos 
constantes en las escrituras públicas otorgadas en las Notaría Quincuagésima Quinta del 
Distrito Metropolitano de Quito el 1 de diciembre de 2014, 22 de octubre de 2015 y 2 de 
febrero de 2016; y, disponer que un extracto de dichas escrituras se publique, por una sola 
vez en el portal web institucional de la Spermiendenda de Compañías, Valores y Seguros. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- APROBAR, de acuerdo con lo previsto en los artículos 337, 338 y 361, 
numeral 7 de la Ley de Compañías, la disolución anticipada sin liquidación de la compañía 
absorbida CLASABIENES S.A., constituida por escritura pública otorgada el 18 de junio de 

: 2004 en la Notaría Segunda del Distrito Metropolitano de Quito, inscrita en el Registro 
R Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito el 28 de diciembre de 2004. 

» De conformidad con lo dispuesto en el segundo inciso del artículo 341 de la Ley de 
Compañías, la compañía absorbente se hará cargo de pagar el pasivo de la compañía 
absorbida y asumirá, por este hecho, las responsabilidades propias de un liquidador respecto 
de los acreedores de ésta. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que la Notaría Quincuagésima Quinta del Distrito 
Metropolitano de Quito tome nota al margen de la matriz de la escritura pública otorgada el 
1 de diciembre de 2014 por la cual la compañía CLASAGRO S.A. fusionó y absorbió a la 
compañía CLASABIENES S.A., aumentó su capital por efecto de la fusión y reformó sus 
estatutos, que mediante escrituras públicas de 22 de octubre de 2015 y 2 de febrero de 
2016, otorgadas en la misma Notaría, se ha rectificado aquella; y, siente en las copias la 
razón respectiva. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que las Notarías Quincuagésima Quinta y Segunda del 
Distrito Metropolitano de Qué tomen nota al margen de las matrices de la escritura de 

fusión por absorción, de su ratificatorid y aclaratoria, y de la ampliatoria de dicho acto 
societario que se aprueban; y, de las de constitución de las compañías absorbente y 
absorbida, en su orden, del contenido de la presente resolución; y, sienten en las copias las 

razones respectivas. 

  
 



Surg INTENDENCIA 
PR COMPARÍAS, VALOMES Y SEGGICOS       

] 2 es 0748 
RESOLUCIÓN No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-16- ' 

CLASAGRO S.A 

ARTÍCULO QUINTO.- DISPONER que el Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito 
inscriba las escrituras públicas que se aprueban y esta resolución; tome nota de tal 
inscripción al margen de la inscripción de constitución de la compañía CLASAGRO S.A. 
(absorbente); cancele la inscripción de la compañía CLASABIENES S.A. (absorbida), 
registrada el 28 de diciembre de 2004; y, siente en las copias las razones del cumplimiento 

de lo dispuesto en este artículo. Y 

ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER que el Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano. 
de Quito inscriba la transferencia de dominio de los inmuebles que pertenecen a la compañía 
absorbida SABIENES S.A. en favor de la compañía absorbente CLASAGRO S.A, que por” 

—efectó de Ta fustómes parte del traspaso en bloque de la totalidad del patrimonio, activos y 
pasivos, a título universal, desde la compañía absorbida hacia la compañía absorbente, en 
los términos constantes en las escrituras públicas otorgadas en la Notaría Quincuagésima 
Quinta del Distrito Metropolitano de Quito el 1 de diciembre de 2014, 22 de octubre de 2015 
y 2 de febrero de 2016; y, siente razón de dicha inscripción. 

  

Cumplido lo anterior, remítase a este Despacho copias certificadas de las escrituras públicas. 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, 24 MAR 2016 

Dr. Camilo Valdivieso Cueva 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO | 

ONL/RBF 
4. ExXps, 45482/153027 

, Tr. 1142-5 
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TRÁMITE NÚMERO: 22818 

ALO 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

o       

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:FUSIÓN POR ABSORCIÓN, AUMENTO DE CAPITAL, REFORMA DE 

ESTATUTOS, DISOLUCIÓN, RATIFICATORIA Y ACLARATORIA 
  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 15702 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 15/04/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 1644 

REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

    
Identificación Nombres Calidad en que comparece 

1702530740 SERRANO VELASCO JORGE REPRESENTANTE LEGAL 

ESTEBAN       

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: FUSIÓN POR ABSORCIÓN, AUMENTO DE CAPITAL, REFORMA 

DE ESTATUTOS, DISOLUCIÓN, RATIFICATORIA Y ACLARATORIA 

  

  

  

      
DATOS NOTARÍA: NOTARIA QUINCUAGÉSIMA QUINTA /QUITO /01/12/2014 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CLASAGRO S.A. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
  

4. DATOS ADICIONALES: 

ANEXA RESOLUCION N* SCVS-IRQ-DRASD-SAS-16-0748 DEL SR, INTENDENTE DE CÍAS DE QUITO DE 

24/03/2016.- ADJUNTA ESCRITURA RATIFICATORIA Y ACLARATORIA DEL 22/10/2015 Y AMPLIATORIA DEL 

02/02/2016, ANTE EL NOT. QUINCUAGESIMO QUINTO DEL CANTON QUITO.- SE APRUEBA LA FUSION POR 

ABSORCION DE LA CIA: CLASAGRO S.A. (ABSORBENTE) CON LA CIA. CLASABIENES S.A. (ABSORBIDA).- SE 

TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPC, N* 281 DEL REG. MER. DE 24/02/1986, TOMO 117; Y, N* 3523 

DEL REG. MER. DE 28/12/2004; TOMO 135.- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       
   

    

MISIÓN: QUITO, A 15 DÍA(S) DEL MES DE ABRIL DE 2016 A3e Registro de 

* 
$ 

CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA gRESGLUCIÓN 
REGISTRADOR MER (TIL DEL CANTÓN QUITO a 

   

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 rosa 

% “tr SN 
at q Car 
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N 357122 

RAZON DE INSCRIPCION 

Nro. Tramite : 393622 

Fecha Ingreso: 01/02/2017 

El Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, en ejercicio 
de las atribuciones contenidas en el artículo 11 de la Ley de Registro, una 
vez revisados los archivos, índices y libros que reposan en esta 
dependencia, y dando contestación a la solicitud de razón de inscripción en 
los siguientes términos: 

RAZON: Con fecha 08 DE SEPTIEMBRE DEL 2016 se encuentra inscrita la primera copia de 

la presente escritura de fojas 75407 número 26669 de PO Rep. 69759 Tomo 147. 

Observaciones: 

a) Se aclara que la presente razón de inscripción se la ba conferido luego de revisado el 

contenido de los índice, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la 

Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante acta de 1 de julio de 2011. 

b) Esta administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se han 

proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación. 

Responsable: MA, 

Quito a 01 de febréro del 2017 

LE HALA 

a DE ARCHIVO 

DELEGADO DEL REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 

1 DURA 0 
RESOLUCION DELEGACION preci: ABRIL 11 DEL 2014 

RESOLUCION RPDMQ — DESPACHO - 2015-83 DE 4 DE CICIEMBRE DEL 2015 

PEZISTAO 
DZ LA FPOPiZDAD 

Ulloa N31-10 y Murgeon PBX:3988170 v¿ww quito gob 

  

 



  

Factura: 001-002-000011682 20161701055P00313 
NOTARIA 55 

  

NOTARIO(A) EDUARDO HERNÁN HARO MANCHENO 

  

NOTARÍA QUINCUAGÉSIMA QUINTA DEL CANTON QUITO .o
 

he a EXTRACTO 

Dr, Edua 
Escritura N*; 20161701055P00313 

ACTO O CONTRATO: 

POR 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [2 D£ FEBRERO DEL 2048, (17:51) 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

4 5 A Documento de No, Somali s Persona que le 
Persona Nombres/Razán social Tipo intervininete identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

SERRANO VELASCO JORGE REPRESENTAND ECUATORIA [GERENTE Natural ESTESAN OA CÉDULA 1702530740 NA GENERAL CLASAGRO S.A, 

- SERRANO MONGE ESTEBAN — JREPRESENTAND ECUATORIA [GERENTE Natural ALBERTO OA CÉDULA 1704418779 NA GENERAL CLASABIENES S.A, 

o AFAVOR DE 
eo z oa mn, Documento de No. . . . Persona que 
hal dl 1 Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Identidad Identificación [Nacionalidad Calidad representa 

7 UBICA! 

7 Provincia Parroquia 

PICHINCHA : COTOCOLLAO 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 1644949.00 

te 
paa dl   eo 

NOT, EDUARDO HARO MANCHENO 

NOT. QUINCUAGÉSIMA QUINTA DEL CANTÓN QUITO
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DOCTOR EDUARDO HARO MANCHENO 
NOTARIO QUINCUAGESIMO QUINTO DEL CANTON QUITO 

DM 

  

          

  

  

  

      

  

  

Factura: 001-002-000011582 20151701055P00313 

NOTARIA 55 
Fea === 

A] E== 

E ZA —Á A 

A 

== ==a 

AAA y 

AMPLIATORIA A LA ESCRITURA DE FUSIÓN PORDMASABREIÓN pcheno 
UITO Q 

OTORGADO POR 

CLASAGRO S.A. Y CLASABIENES S.A, 

CUANTÍA: USD 1*644.949,88 

(DI, 2 COPIAS) 
3 

o.f. 

En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día DOS DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIEZ Y 

SEIS, ante mí, Doctor EDUARDO HARO MANCHENO, NOTARIO 

QUINCUAGÉSIMO QUINTO DEL CANTÓN QUITO, comparecen: 

por una parte, los señores JORGE ESTEBAN SERRANO VELASCO, 

en su calidad de Gerente General y Representante Legal de la compañía 

CLASAGRO S.A., tal y como consta en el nombramiento que se adjunta 

como habilitante; y, por otra parte ESTEBAN ALBERTO SERRANO 

MONGE, en su calidad de Gerente General y Representante Legal de la 

compañía CLASABIENES S.A., tal y como consta en el nombramiento 

que se adjunta como documento habilitante.- Los comparecientes son 

mayores de edad, de estado civil casados, de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente capaces para contratar y



  

poder obligarse, a quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme 

exliibido 'sus documentos de identidad y me piden que eleve a escritura 

pública, la minuta que me entregan, cuyo tenor literal y que transcribo es 

el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a 

su cargo sírvase incorporar una en la que conste una AMPLIATORIA A 

LA ESCRITURA DE FUSIÓN POR ABSORCIÓN que realizará la 

compañía CLASAGRO S.A. (ABSORBENTE) a la compañía 

CLASABIENES S.A. (ABSORBIDA): PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la presente 

escritura por una parte la compañía CLASAGRO S.A., legalmente 

representada por su Gerente General y Representante Legal, señor Jorge 

Esteban Serrano Velasco, conforme consta de la documentación que se 

agrega como habilitante; y por otra, la compañía CLASABIENES S.A., 

legalmente representada por su Gerente General y Representante Legal, 

señor Esteban Alberto Serrano Monge, conforme consta de la 

documentación que se agrega como  habilitante.- SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- a) Los comparecientes suscribieron, en las mismas 

calidades, una Escritura Pública de Fusión por Absorción de las 

compañías CLASAGRO S.A. y CLASABIENES S.A., el primero de 

diciembre del dos mil catorce, ante el Notario Quincuagésimo Quinto de 

Quito, Eduardo Haro Mancheno; b) Los comparecientes suscribieron, en 

las mismas calidades, una Escritura Pública Ratificatoria y Aclaratoria de 

la Fusión por Absorción de las compañías CLASAGRO S.A. y 

CLASABIENES S.A., el veinte y dos de octubre del dos mil quince, ante 

el Notario Quincuagésimo Quinto de Quito, Eduardo Haro Mancheno; e) 

Según consta de las bases de la Fusión establecidas en las Escrituras 

Públicas antes descritas, la compañía CLASABIENES S.A. transferirá a 

la compañía CLASAGRO S.A. la totalidad de sus activos y pasivos; d) 

2 
$ 
: 2 

 



DOCTOR EDUARDO HARO MANCHENO 
NOTARIO QUINCUAGESIMO QUINTO DEL CANTON QUITO 

Dentro de los activos de la compañía CLASABIENES S.A., constan los 

siguientes inmuebles: DEPARTAMENTO UNO A PB, 

DEPARTAMENTO UNO A PA, PATIO DE SERVICIO 

DEPARTAMENTO UNO A, TERRAZA DEPARTAMENTO UNO A, 

TERRAZA DEPARTAMENTO UNO A, JARDÍN DEPARTAMENTO 

UNO A, DEPARTAMENTO SEIS A (HALL DE INGRESO Y 

ASCENSOR), DEPARTAMENTO SEIS A (HALL DE INGRESO), 

DEPARTAMENTO SEIS A PB, DEPARTAMENTO SEIS A PA, 

TERRAZA DEPARTAMENTO SEIS A, TERRAZA UNO 

DEPARTAMENTO SEIS A, TERRAZA DOS DEPARTAMENTO SEIS 

A, PATIO JARDÍN DEPARTAMENTO SEIS A, BODEGA TRECE 

DEPARTAMENTO SEIS A, ESTACIONAMIENTO P NUEVE, 

ESTACIONAMIENTO P VEINTE Y CUATRO, ESTACIONAMIENTO 

P VEINTE Y CINCO, ESTACIONAMIENTO P VEINTE Y SEIS, 

ESTACIONAMIENTO P VEINTE Y SIETE, ESTACIONAMIENTO P 

VEINTE Y OCHO, ESTACIONAMIENTO P CUARENTA Y SIETE, 

ESTACIONAMIENTO P CUARENTA Y OCHO, ESTACIONAMIENTO 

P CUARENTA Y NUEVE, BODEGA CINCO, BODEGA VEINTE Y 

UNO; mismos que forman parte del Edifico El Obraje ubicado en la 

Parroquia Benalcázar, cantón Quito, provincia de Pichincha; e) El 

Edificio El Obraje fue construido sobre el inmueble producto de la 

unificación de los siguientes inmuebles: Faja de terreno ubicada en la 

calle Bosmediano; terreno situado en la calle Los Obrajes número ciento 

doce; y, terreno ubicado en la calle Los Obrajes número ciento uno y 

Bosmediano, de la parroquia Benalcázar, cantón Quito, provincia de 

Pichincha, conforme consta en la escritura pública de unificación 

otorgada ante el Notario Vigésimo Quinto del cantón ONQTARI1K lis 

Iturralde, el once de septiembre del dos mil ocho e inscritaen el Registro 
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de la Propiedad de Quito el cinco de noviembre de dos mil ocho. Los tres 

inmuebles unificados fueron adquiridos mediante transferencia hecha por 

la compañía CLASAGRO S.A. según escritura pública otorgada diez y 

ocho de junio de dos mil cuatro ante la Doctora Ximena Moreno de 

Solines, Notaria Segunda del cantón Quito, debidamente inscrita en el 

Registro de Propiedad del Cantón Quito el diez de diciembre de dos mil 

cuatro; f) Linderos Específicos del DEPARTAMENTO UNO A PB, 

nivel menos diez punto cincuenta, Por el Norte: En un metro treinta y 

siete centímetros con ducto de instalaciones; en dos metros noventa y 

cinco centímetros con circulación vehicular; en tres metros ochenta y 

siete centímetros con bodega veinte y ascensor del departamento seis A; 

en nueve metros setenta y nueve centímetros con estacionamientos P 

cincuenta , P cuarenta y nueve, P cuarenta y ocho y P cuarenta y siete; en 

cuatro metros sesenta y dos centímetros con circulación peatonal 

comunal; y, en cuatro metros sesenta y dos centímetros con bodega veinte 

y uno; Por el Sur: En tres metros siete centímetros con patio de servicio 

departamento uno A; en cuatro metros noventa y nueve centímetros con 

terraza departamento uno A; y, en catorce metros cincuenta y cinco 

centímetros con terraza y jardín departamento uno A; Por el Este: En un 

metro cincuenta centímetros con bodega veinte; en quince metros veinte y 

un centímetros con circulación peatonal comunal y área recreativa uno; 

en veinte centímetros con bodega veinte y uno; en un metro noventa y 

tres centímetros con circulación peatonal comunal; y, en un metro 

ochenta y dos centímetros con terraza departamento uno A; Por el Oeste: 

En noventa y siete centímetros con ducto de instalaciones, en tres metros 

veinte y un centímetros con circulación peatonal comunal; en tres metros 

ochenta y cinco centímetros con bodega veinte y uno; en tres metros 

setenta y seis centímetros con propiedad particular; y, en ocho metros
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noventa y un centímetros con patio de servicio y jardín departamento uno 

A; Por Arriba: En doscientos cuarenta y ocho metros cuadrados veinte 

decímetros cuadrados con planta alta y terraza departamento uno A, 

estacionamientos P veinte y cuatro, P veinte y seis, P veinte y siete y P 

veinte y ocho, bodega trece, circulación vehicular y losa inaccesible; Por 

Abajo: En doscientos cuarenta y ocho metros cuadrados veinte 

decímetros cuadrados con suelo natural; Superficie: El inmueble descrito 

tiene una superficie total y aproximada de doscientos cuarenta y ocho 

metros cuadrados veinte decímetros cuadrados, con una alícuota parcial 

de tres punto uno seis dos cinco por ciento; g) Linderos Específicos del 

DEPARTAMENTO UNO A PA, nivel menos siete, Por el Norte: En 

seis metros setenta y cuatro centímetros con estacionamientos P veinte y 

ocho, P veinte y siete y P veinte y seis; en tres metros noventa y siete 

centímetros con estacionamientos P veinte y seis y P veinte y cinco; y, en 

ocho metros ochenta y tres centímetros con estacionamientos P veinte y 

cinco, P veinte y cuatro y bodega trece; Por el Sur: En diecinueve metros 

cincuenta y cuatro centímetros con terraza del departamento uno A, 

cubierta inaccesible y vacío sobre el jardín del departamento uno A; Por 

el Este: En nueve metros setenta y un centímetros con vacío sobre el área 

recreativa uno; y, en sesenta y cinco centímetros con estacionamiento P 

veinte y seis; Por el Oeste: En nueve metros cincuenta y siete 

centímetros con estacionamiento P veinte y ocho, losa inaccesible y vacío 

sobre patio de servicio y jardín del departamento uno A; y, en setenta y 

nueve centímetros con estacionamiento P veinte y cinco; Por Arriba: En 

ciento setenta y tres metros cuadrados veinte y cinco decímetros 

cuadrados con departamento tres A; Por Abajo: En ciento setenta y tres 

metros cuadrados veinte y cinco decímetros cuadrados con planta baja 

departamento uno A y bodega veinte y uno; SupertitO FARTAEs 
y 
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descrito tiene una superficie total y aproximada de ciento setenta y tres 

metros cuadrados veinte y cinco decímetros cuadrados, con una alícuota 

parcial de dos punto dos cero siete cinco por ciento; h) Linderos 

Específicos del PATIO DE SERVICIO DEPARTAMENTO UNO A, 

nivel menos diez punto cincuenta, Por el Norte: En tres metros siete 

centímetros con planta baja departamento uno A; Por el Sur: En tres 

metros nueve centímetros con jardín del departamento uno A; Por el 

Este: En tres metros veinte y tres centímetros con planta baja 

departamento uno A; Por el Oeste: En tres metros veinte y tres 

centímetros con propiedad particular; Por Arriba: En nueve metros 

cuadrados noventa y cuatro decímetros cuadrados con cielo abierto; Por 

Abajo: En nueve metros cuadrados noventa y cuatro decímetros 

cuadrados con suelo natural; Superficie: El inmueble descrito tiene una 

superficie total y aproximada de nueve metros cuadrados noventa y cuatro 

decímetros cuadrados, con una alícuota parcial de cero punto uno dos seis 

siete por ciento; 1) Linderos Específicos de la TERRAZA 

DEPARTAMENTO UNO A, nivel menos diez punto cincuenta, Por el 

Norte: En cuatro metros noventa y nueve centímetros y en nueve metros 

ochenta y cinco centímetros con planta baja departamento uno A; Por el 

Sur: En catorce metros ochenta y cuatro centímetros con jardín del 

departamento uno A; Por el Este: En cuatro metros con jardín 

departamento uno A; Por el Oeste: En un metro ochenta y dos 

centímetros con planta baja departamento uno A; y, en dos metros 

dieciocho centímetros con jardín departamento uno A; Por Arriba: En 

cincuenta metros cuadrados treinta decímetros cuadrados con cubierta 

inaccesible; Por Abajo: En cincuenta metros cuadrados treinta 

decímetros cuadrados con suelo natural; Superficie: El inmueble descrito 

tiene una superficie total y aproximada de cincuenta metros cuadrados
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treinta decímetros cuadrados, con una alícuota parcial de cero punto seis 

cuatro cero nueve por ciento; j) Linderos Específicos de la TERRAZA 

DEPARTAMENTO UNO A, nivel menos siete, Por el Norte: En cuatro 

metros noventa y nueve centímetros con planta alta departamento uno A; 

Por el Sur: En cuatro metros noventa y nueve centímetros con cubierta 

inaccesible; Por el Este: En un metro ochenta y dos centímetros con 

cubierta inaccesible; Por el Oeste: En un metro ochenta y dos 

centímetros con vacío sobre jardín departamento uno A; Por Arriba: En 

ocho metros cuadrados noventa y ocho decímetros cuadrados con cielo 

abierto; Por Abajo: En ocho metros cuadrados noventa y ocho 

decímetros cuadrados con planta baja departamento uno A; Superficie: El 

inmueble descrito tiene una superficie total y aproximada de ocho metros 

cuadrados noventa y ocho decímetros cuadrados, con una alícuota parcial 

de cero punto uno uno cuatro cuatro por ciento; k) Linderos Específicos 

de la JARDÍN DEPARTAMENTO UNO A, nivel menos diez punto 

setenta, Por el Norte: En seis metros trece centímetros con propiedad 

particular; en tres metros nueve centímetros con patio de servicio 

departamento uno A; en catorce metros ochenta y cuatro centímetros con 

terraza departamento uno A; y, en cuatro metros setenta centímetros con 

planta baja departamento uno A; Por el Sur: En veinte y cuatro metros 

ochenta centímetros con calle pública Bosmediano en dos tramos, 

longitud desarrollada y acumulada; Por el Este: En cinco metros con área 

recreativa uno; y, en siete metros ochenta y siete centímetros con planta 

baja y terraza departamento uno A; Por el Oeste: En dos metros cuarenta 

y tres centímetros con propiedad particular; en veinte metros noventa y 

un centímetros con calle pública González Suárez en dos tramos, longitud 

desarrollada y acumulada; y, en cuatro metros con terraza departamento 

uno A; Por Arriba: En trescientos diez y siete metros NOFARTIAS 5 
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decímetros cuadrados con cielo abierto; Por Abajo: En trescientos diez y 

siete metros cuadrados quince decímetros cuadrados con suelo natural; 

Superficie: El inmueble descrito tiene una superficie total y aproximada 

de trescientos diez y siete metros cuadrados quince decímetros cuadrados, 

con una alícuota parcial de cuatro punto cero cuatro uno uno por ciento. 

La alícuota total del DEPARTAMENTO UNO A es del diez punto dos 

nueve tres uno por ciento 1)  Linderos Específicos del 

DEPARTAMENTO SEIS A (HALL DE INGRESO Y ASCENSOR), 

nivel menos siete, Por el Norte: En tres metros cincuenta y cinco 

centímetros con circulación vehicular; y, en dos metros treinta y dos 

centímetros con ascensor; Por el Sur: En tres metros sesenta y nueve 

centímetros con bodega trece del departamento seis A; y, en dos metros 

dieciocho centímetros con circulación peatonal comunal; Por el Este: En 

veinte y tres centímetros con ascensor; y, en dos metros ochenta y dos 

centímetros con circulación peatonal comunal; Por el Oeste: En dos 

metros setenta y cinco centímetros con circulación vehicular; y, en treinta 

centímetros con bodega trece del departamento seis A; Por Arriba: En 

dieciséis metros cuadrados ochenta decímetros cuadrados con bodega 

cuatro, departamento tres A y circulación vehicular; Por Abajo: En 

dieciséis metros cuadrados ochenta decímetros cuadrados con bodega 

veinte, circulación vehicular y suelo natural; Superficie: El inmueble 

descrito tiene una superficie total y aproximada de dieciséis metros 

cuadrados ochenta decímetros cuadrados, con una alícuota parcial de cero 

punto dos uno cuatro uno por ciento; m) Linderos Especificos del 

DEPARTAMENTO SEIS A (HALL DE INGRESO), nivel más / menos 

cero, Por el Norte: En doce centímetros con departamento PB-C; y, en 

tres metros cuarenta y tres centímetros con departamento PB-C y 

circulación peatonal comunal; Por el Sur: En tres metros cincuenta y 
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cinco centímetros con departamento PB-A; Por el Este: En cuatro metros 

un centímetro con ducto de ascensores comunal y del departamento seis 

A; Por el Oeste: En tres metros cuarenta y un centímetros con 

departamento PB-C; y, en sesenta centimetros con espacio inaccesible; 

Por Arriba: En trece metros cuadrados cuarenta y cuatro decímetros 

cuadrados con departamento cuatro A; Por Abajo: En trece metros 

cuadrados cuarenta y cuatro decímetros cuadrados con bodega cuatro y 

circulación vehicular; Superficie: El inmueble descrito tiene una 

superficie total y aproximada de trece metros cuadrados cuarenta y cuatro 

decímetros cuadrados, con una alícuota parcial de cero punto uno siete 

uno tres por ciento; m) Linderos Específicos del DEPARTAMENTO 

SEIS A PB, nivel más diez punto cincuenta, Por el Norte: En veinte y 

cuatro metros sesenta y cuatro centímetros con vacío sobre circulación 

vehicular, sobre jardín y sobre circulación peatonal comunales; en cinco 

centímetros con ducto de instalaciones; en dos metros nueve centímetros 

con ducto de ascensor comunal; en un metro cuarenta y un centímetros 

con ducto de ascensor comunal; y, en treinta y seis centímetros con 

terraza del departamento seis A; Por el Sur: En un metro ochenta y siete 

centímetros, en seis metros noventa y cinco centímetros, en diecinueve 

centímetros y en cuatro metros cincuenta centímetros con terraza del 

departamento seis A; en cinco metros cincuenta centímetros con terraza 

del departamento seis A y vacío sobre el área recreativa uno; en cinco 

metros ochenta y tres centímetros con vacío sobre área recreativa uno; en 

dos metros sesenta y cuatro centímetros con circulación peatonal 

comunal; en un metro ochenta y siete centímetros con ductos de 

instalaciones; y, en dos metros catorce centímetros con ducto de 

instalaciones; Por el Este: En ocho metros cuarenta y seis centimetros 

con vacío sobre circulación vehicular y departamento sell STARIA 155 
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quince centímetros con ducto de instalaciones; en cinco metros tres 

centímetros con circulación peatonal y ascensor comunales; en tres 

metros cincuenta y cinco centímetros y en tres metros veinte y siete 

centímetros con vacío sobre área recreativa tres; en setenta y un 

centímetros, en ochenta centímetros y en ochenta y tres centímetros con 

terraza del departamento seis A; y, en un metro treinta y dos centímetros 

y en dos metros setenta y ocho centímetros con ductos de instalaciones y 

de ascensor comunal; Por el Oeste: En once metros sesenta y ocho 

centímetros con vacío sobre circulación vehicular y sobre jardín comunal, 

terraza departamento seis A; en nueve metros ochenta y cuatro 

centímetros y en dos metros treinta y cuatro centímetros con terraza del 

departamento seis A; y, en cuatro metros diez centímetros con ductos de 

instalaciones y de ascensor comunal; Por Arriba: En cuatrocientos 

setenta y un metros cuadrados diez decímetros cuadrados con planta alta, 

patio jardín, terraza uno y terraza dos del departamento seis A, cubiertas 

inaccesibles y área recreativa cinco; Por Abajo: En cuatrocientos setenta 

y un metros cuadrados diez decímetros cuadrados con departamento cinco 

A, terraza departamento cinco A, planta alta departamento cuatro B, área 

recreativa uno, cuarto de control de ductos y circulación peatonal 

comunal; Superficie: El inmueble descrito tiene una superficie total y 

aproximada de cuatrocientos setenta y un metros cuadrados diez 

decímetros cuadrados, con una alícuota parcial de seis punto cero cero 

dos siete por ciento; 0) Linderos Específicos del DEPARTAMENTO 

SEIS A PA, nivel más catorce, Por el Norte: En dieciséis metros sesenta 

y dos centímetros con vacío sobre circulación vehicular, sobre jardín y 

sobre circulación peatonal comunales; en un metro sesenta y ocho 

centímetros con terraza uno del departamento seis A; en cuatro metros 

treinta y tres centímetros con terraza dos del departamento seis A en dos 
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tramos, longitud desarrollada y acumulada; en cinco centímetros con 

ducto de instalaciones; en dos metros nueve centímetros con ducto de 

ascensor comunal; en cuatro metros cincuenta y tres centímetros con 

patio jardín del departamento seis A y cubierta inaccesible; en un metro 

cuarenta y un centímetros con ducto de ascensor comunal; y, en treinta y 

seis centímetros con vacío sobre terraza del departamento seis A; Por el 

Sur: En un metro ochenta y siete centímetros, en seis metros noventa y 

cinco centímetros, en diecinueve centímetros y en cuatro metros 

cincuenta centímetros con vacío sobre terraza del departamento seis A; en 

cinco metros cincuenta centímetros con vacío sobre terraza del 

departamento seis Á y sobre el área recreativa uno; en cinco metros 

ochenta y tres centímetros con vacío sobre área recreativa uno; en un 

metro sesenta y ocho centímetros con terraza uno del departamento seis 

A; en cuatro metros cuatro centímetros con terraza dos del departamento 

seis A; y, en diecinueve centímetros con ducto de instalaciones; Por el 

Este: En cuatro metros cincuenta centímetros con patio jardín 

departamento seis A; en dos metros cuarenta centímetros con terraza dos 

departamento seis A; en veinte y tres centímetros con patio jardín 

departamento seis A; en un metro treinta y dos centimetros y en dos 

metros setenta y ocho centímetros con ductos de instalaciones y de 

ascensor comunal; en tres metros cincuenta y ocho centímetros con 

circulación peatonal y ascensor comunales; en tres metros cincuenta y 

cinco centímetros y en tres metros veinte y siete centímetros con vacío 

sobre área recreativa tres; y, en setenta y un centímetros, en ochenta 

centímetros y en ochenta y tres centímetros con terraza del departamento 

seis A; Por el Oeste: En un metro sesenta y cinco centímetros con vacío 

sobre circulación vehicular; en cuatro metros treinta y O FARÍA 

con terraza del departamento seis A; en cinco metros sesenta y ocho 
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centímetros con vacío sobre circulación vehicular, sobre jardín comunal y 

sobre terraza del departamento seis A; en nueve metros ochenta y cuatro 

centímetros y en dos metros treinta y cuatro centímetros con vacio sobre 

terraza del departamento seis A; y, en un metro ocho centímetros con 

ductos del ascensor; Por Arriba: En doscientos noventa y tres metros 

cuadrados diez decímetros cuadrados con área recreativa cinco, cuartos 

de máquinas ascensores, circulación peatonal comunal y cubiertas 

inaccesibles; Por Abajo: En doscientos noventa y tres metros cuadrados 

diez decímetros cuadrados con planta baja departamento seis A; 

Superficie: El inmueble descrito tiene una superficie total y aproximada 

de doscientos noventa y tres metros cuadrados diez decímetros cuadrados, 

con una alícuota parcial de tres punto siete tres cuatro seis por ciento; p) 

Linderos Especificos de la TERRAZA DEPARTAMENTO SEIS A, 

nivel más diez punto cincuenta, Por el Norte: En dos metros noventa y 

un centimetros con vacío sobre jardín comunal; y, en un metro ochenta y 

siete centímetros, en seis metros noventa y cinco centímetros, en 

diecinueve centímetros, en cuatro metros cincuenta centímetros y en tres 

metros cuarenta y seis centímetros con planta baja departamento seis A; 

Por el Sur: En diecinueve metros cincuenta y tres centímetros con vacío 

sobre jardineras del departamento cuatro B; y, en treinta y seis 

centímetros con planta baja del departamento seis A; Por el Este: En 

veinte y tres centímetros, en nueve metros ochenta y cuatro centímetros y 

en dos metros treinta y cuatro centímetros con planta baja del 

departamento seis A; y, en siete metros treinta y cuatro centímetros con 

vacio sobre área recreativa uno; Por el Oeste: En diecisiete metros 

cuarenta y un centímetros con vacío sobre jardín comunal, sobre losas 

inaccesibles, sobre patio de servicio y sobre jardín del departamento uno 

A; y, en setenta y un centímetros, ochenta centímetros y en ochenta y tres 
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centímetros con planta baja del departamento seis A; Por Arriba: En 

doscientos un metros cuadrados cuarenta y cinco decímetros cuadrados 

con cielo abierto, área recreativa cinco y losa inaccesible; Por Abajo: En 

doscientos un metros cuadrados cuarenta y cinco decímetros cuadrados 

con planta baja y planta alta del departamento cuatro B, terraza del 

departamento cinco A, circulación vehicular y jardín comunal; 

Superficie: El inmueble descrito tiene una superficie total y aproximada 

de doscientos un metros cuadrados cuarenta y cinco decímetros 

cuadrados, con una alícuota parcial de dos punto cinco seis seis ocho por 

ciento;  r) Linderos Específicos de la TERRAZA UNO 

DEPARTAMENTO SEIS A, nivel más catorce, Por el Norte: En un 

metro sesenta y ocho centímetros con planta alta departamento seis A; 

Por el Sur: En un metro sesenta y ocho centímetros con planta alta 

departamento seis A; Por el Este: En cuatro metros treinta y cinco 

centímetros con planta alta departamento seis A; Por el Oeste: En cuatro 

metros treinta y cinco centímetros con vacío sobre circulación vehicular; 

Por Arriba: En siete metros cuadrados treinta decímetros cuadrados con 

cubierta inaccesible; Por Abajo: En siete metros cuadrados treinta 

decímetros cuadrados con planta baja departamento seis A; Superficie: 

El inmueble descrito tiene una superficie total y aproximada de siete 

metros cuadrados treinta decímetros cuadrados, con una alícuota parcial 

de cero punto cero nueve tres cero por ciento; r) Linderos Específicos de 

la TERRAZA DOS DEPARTAMENTO SEIS A, nivel más catorce, Por 

el Norte: En cuatro metros cuatro centímetros con planta alta 

departamento seis A; Por el Sur: En cuatro metros treinta y tres 

centímetros con planta alta departamento seis A en dos tramos, longitud 

desarrollada y acumulada; Por el Este: En tres a PÁRIA ES 

centímetros con patio jardín departamento seis A; Por el Oeste: En _dos 
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metros cuarenta centímetros con planta alta departamento seis A; Por 

Arriba: En doce metros cuadrados setenta decímetros cuadrados con 

cubierta inaccesible; Por Abajo: En doce metros cuadrados setenta 

decímetros cuadrados con planta baja departamento seis A; Superficie: 

El inmueble descrito tiene una superficie total y aproximada de doce 

metros cuadrados setenta decímetros cuadrados, con una alícuota parcial 

de cero punto uno seis uno ocho por ciento; s) Linderos Específicos del 

PATIO JARDÍN DEPARTAMENTO SElIS A, nivel más catorce, Por el 

Norte: En ocho metros dos centímetros con vacío sobre circulación 

peatonal comunal; Por el Sur: En un metro noventa y cinco centímetros 

con ducto de instalaciones; en un metro sesenta y ocho centímetros con 

planta alta departamento seis A; en dos metros cincuenta y cuatro 

centímetros con cubierta inaccesible; en un metro cincuenta y cinco 

centímetros con circulación peatonal comunal; y, en tres metros veinte y 

cuatro centímetros con cubierta inaccesible; Por el Este: En tres metros 

setenta centímetros con vacío sobre circulación vehicular y departamento 

siete A; en cuatro metros cincuenta y cuatro centímetros con cubierta 

inaccesible; en cuarenta y siete centímetros con circulación peatonal 

comunal; y, en un metro veinte y seis centímetros con cubierta 

inaccesible; Por el Oeste: En ocho metros diez centímetros con planta 

alta y terraza dos departamento seis A; y, en tres metros tres centímetros 

con ductos de instalaciones y de ascensor comunal; Por Arriba: En 

setenta y un metros cuadrados treinta y cinco decímetros cuadrados con 

cielo abierto; Por Abajo: En setenta y un metros cuadrados treinta y 

cinco decímetros cuadrados con planta baja departamento seis A; 

Superficie: El inmueble descrito tiene una superficie total y aproximada 

de setenta y un metros cuadrados treinta y cinco decímetros cuadrados, 

con una alícuota parcial de cero punto nueve cero nueve uno por ciento; 

14 

  

 



  

DOCTOR EDUARDO HARO MANCHENO 
NOTARIO QUINCUAGESIMO QUINTO DEL CANTON QUITO 

t) Linderos Específicos de la BODEGA TRECE, nivel menos siete, Por 

el Norte: En tres metros sesenta y nueve centímetros con hall de ingreso 

del departamento seis A; Por el Sur: En tres metros sesenta y nueve 

centímetros con planta alta departamento uno A; Por el Este: En cinco 

metros sesenta y tres centímetros con hall de ingreso del departamento 

seis A, circulación peatonal comunal y vacio sobre área recreativa 

comunal dos; Por el Oeste: En cinco metros sesenta y tres centímetros 

con estacionamiento P veinte y cuatro; Por Arriba: En veinte metros 

cuadrados setenta y cinco decímetros cuadrados con departamento tres A; 

Por Abajo: En veinte metros cuadrados setenta y cinco decímetros 

cuadrados con planta baja departamento uno A y bodega veinte; 

Superficie: El inmueble descrito tiene una superficie total y aproximada 

de veinte metros cuadrados setenta y cinco decímetros cuadrados, con una 

alícuota parcial de cero punto dos seis cuatro cuatro por ciento. La 

alícuota total del DEPARTAMENTO SEIS A es del catorce punto uno 

uno siete ocho por ciento; u8u) Linderos Específicos del 

ESTACIONAMIENTO P NUEVE, nivel menos siete, Por el Norte: En 

cuatro metros cuarenta y dos centímetros con suelo natural; Por el Sur: 

En cuatro metros cuarenta y dos centímetros con circulación vehicular; 

Por el Este: En cinco metros treinta y tres centímetros con bodega cinco; 

Por el Oeste: En cinco metros treinta y tres centímetros con circulación 

vehicular; Por Arriba: En veinte y tres metros cuadrados cincuenta y 

cuatro decímetros cuadrados con estacionamiento de visitas V seis; Por 

Abajo: En veinte y tres metros cuadrados cincuenta y cuatro decímetros 

cuadrados con estacionamiento P treinta y tres; Superficie: El inmueble 

descrito tiene una superficie total y aproximada de veinte y tres metros 

cuadrados cincuenta y cuatro decímetros cuadrados, con una alícuota 

parcial y total de cero punto dos nueve nueve nueve Y /TARIA,55 
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Linderos Específicos del ESTACIONAMIENTO P VEINTE Y 

CUATRO, nivel menos siete, Por el Norte: En cuatro metros noventa y 

cinco centímetros con ducto de instalaciones y circulación vehicular; Por 

el Sur: En cuatro metros noventa y cinco centímetros con planta alta 

departamento uno A; Por el Este: En cinco metros sesenta y tres 

centímetros con bodega trece; Por el Oeste: En cinco metros sesenta y 

tres centímetros con estacionamiento P veinte y cinco y circulación 

vehicular; Por Arriba: En veinte y siete metros cuadrados ochenta y tres 

decímetros cuadrados con departamento tres A; Por Abajo: En veinte y 

siete metros cuadrados ochenta y tres decímetros cuadrados con planta 

baja departamento uno A, bodega veinte y uno y circulación peatonal 

comunal; Superficie: El inmueble descrito tiene una superficie total y 

aproximada de veinte y siete metros cuadrados ochenta y tres decímetros 

cuadrados, con una alícuota parcial y total de cero punto tres cinco cuatro 

seis por ciento; w) Linderos Específicos del ESTACIONAMIENTO P 

VEINTE Y CINCO, nivel menos siete, Por el Norte: En tres metros 

sesenta y ocho centímetros con circulación vehicular; Por el Sur: En tres 

metros cuarenta y ocho centímetros con planta alta departamento uno A; 

y, en veinte centímetros con planta alta departamento uno A; Por el Este: 

En cuatro metros ochenta y siete centímetros con estacionamiento P 

veinte y cuatro; y, en setenta y nueve centímetros con planta alta 

departamento uno A; Por el Oeste: En cinco metros sesenta y seis 

centímetros con estacionamiento P veinte y seis; Por Arriba: En veinte 

metros cuadrados sesenta y dos decímetros cuadrados con 

estacionamientos P ocho, de visitas Y siete y departamento tres A; Por 

Abajo: En veinte metros cuadrados sesenta y dos decímetros cuadrados 

con estacionamiento P cuarenta y siete y circulación peatonal comunal; 

Superficie: El inmueble descrito tiene una superficie total y aproximada 
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de veinte metros cuadrados sesenta y dos decímetros cuadrados, con una 

alícuota parcial y total de cero punto dos seis dos siete por ciento; x) 

Linderos Específicos del ESTACIONAMIENTO P VEINTE Y SEIS, 

nivel menos siete, Por el Norte: En tres metros noventa y nueve 

centímetros con circulación vehicular; Por el Sur: En tres metros 

cincuenta centímetros con planta alta departamento uno A; y, en cuarenta 

y nueve centímetros con planta alta departamento uno A; Por el Este: En 

cinco metros sesenta y seis centímetros con estacionamiento P veinte y 

cinco; Por el Oeste: En cinco metros un centímetro con estacionamiento 

P veinte y siete; y, en sesenta y cinco centímetros con planta alta 

departamento uno A; Por Arriba: En veinte metros cuadrados treinta 

decímetros cuadrados con estacionamiento de visitas V siete y 

departamento tres A; Por Abajo: En veinte metros cuadrados treinta 

decímetros cuadrados con estacionamientos P cuarenta y siete y P 

cuarenta y ocho, planta baja departamento uno A y circulación peatonal 

comunal; Superficie: El inmueble descrito tiene una superficie total y 

aproximada de veinte metros cuadrados treinta decímetros cuadrados, con 

una alícuota parcial y total de cero punto dos cinco ocho siete por ciento; 

y) Linderos Específicos del ESTACIONAMIENTO P VEINTE Y 

SIETE, nivel menos siete, Por el Norte: En tres metros seis centímetros 

con circulación vehicular; Por el Sur: En tres metros seis centímetros 

con planta alta departamento uno A; Por el Este: En cinco metros un 

centímetro con estacionamiento P veinte y seis; Por el Oeste: En cinco 

metros dos centímetros con estacionamiento P veinte y ocho; Por 

Arriba: En quince metros cuadrados treinta decímetros cuadrados con 

departamento tres A; Por Abajo: En quince metros cuadrados treinta 

decímetros cuadrados con estacionamiento P cuarenta y nueve y planta 

baja departamento uno A; Superficie: El inmueble ¿NABARIAIGS 
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superficie total y aproximada de quince metros cuadrados treinta 

decímetros cuadrados, con una alícuota parcial y total de cero punto uno 

nueve cinco cero por ciento; z) Linderos Específicos del 

ESTACIONAMIENTO P VEINTE Y OCHO, nivel menos siete, Por el 

Norte: En dos metros noventa y seis centímetros con circulación 

vehicular; Por el Sur: En dos metros ochenta y un centímetros con losa 

inaccesible; y, en dieciocho centímetros con planta alta departamento uno 

A; Por el Este: En cinco metros dos centímetros con estacionamiento P 

veinte y siete; y, en sesenta y cinco centímetros con planta alta 

departamento uno A; Por el Oeste: En cinco metros sesenta y siete 

centímetros con propiedad particular; Por Arriba: En dieciséis metros 

cuadrados setenta decímetros cuadrados con departamento tres A y losa 

inaccesible; Por Abajo: En dieciséis metros cuadrados setenta decímetros 

cuadrados con estacionamiento P cincuenta y planta baja departamento 

uno A; Superficie: El inmueble descrito tiene una superficie total y 

aproximada de dieciséis metros cuadrados setenta decímetros cuadrados, 

con una alícuota parcial y total de cero punto dos uno dos ocho por 

ciento; aa) Linderos Específicos del ESTACIONAMIENTO P 

CUARENTA Y SIETE, nivel menos diez punto cincuenta, Por el Norte: 

En tres metros ocho centímetros con circulación vehicular; Por el Sur: 

En tres metros ocho centímetros con planta baja departamento uno Á y 

circulación peatonal comunal; Por el Este: En cinco metros veinte y 

cuatro centímetros con circulación peatonal comunal; Por el Oeste: En 

cinco metros veinte y cuatro centímetros con estacionamiento P cuarenta 

y ocho; Por Arriba: En dieciséis metros cuadrados diez decímetros 

cuadrados con estacionamientos P veinte y cinco, P veinte y seis y 

circulación vehicular; Por Abajo: En dieciséis metros cuadrados diez 

decímetros cuadrados con suelo natural; Superficie: El inmueble descrito 
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tiene una superficie total y aproximada de dieciséis metros cuadrados diez 

decímetros cuadrados, con una alícuota parcial y total de cero punto dos 

cero cinco uno por ciento; ab) Linderos Específicos del 

ESTACIONAMIENTO P CUARENTA Y OCHO, nivel menos diez 

punto cincuenta, Por el Norte: En tres metros treinta y nueve centímetros 

con circulación vehicular; Por el Sur: En tres metros treinta y nueve 

centímetros con planta baja departamento uno A; Por el Este: En cinco 

metros veinte y cuatro centímetros con estacionamiento P cuarenta y 

siete; Por el Oeste: En cinco metros veinte y cuatro centímetros con 

estacionamiento P cuarenta y nueve; Por Arriba: En diecisiete metros 

cuadrados setenta decímetros cuadrados con estacionamientos P veinte y 

seis y circulación vehicular; Por Abajo: En diecisiete metros cuadrados 

setenta decímetros cuadrados con suelo natural; Superficie: El inmueble 

descrito tiene una superficie total y aproximada de diecisiete metros 

cuadrados setenta decímetros cuadrados, con una alícuota parcial y total 

de cero punto dos dos cinco cinco por ciento; ac) Linderos Específicos 

del ESTACIONAMIENTO P CUARENTA Y NUEVE, nivel menos 

diez punto cincuenta, Por el Norte: En tres metros cuatro centímetros 

con circulación vehicular; Por el Sur: En tres metros cuatro centímetros 

con planta baja departamento uno A; Por el Este: En cinco metros veinte 

y cuatro centímetros con estacionamiento P cuarenta y ocho; Por el 

Oeste: En cinco metros veinte y cuatro centímetros con estacionamiento 

P cincuenta; Por Arriba: En quince metros cuadrados noventa y cinco 

decímetros cuadrados con estacionamientos P veinte y siete y circulación 

vehicular; Por Abajo: En quince metros cuadrados noventa y cinco 

decímetros cuadrados con suelo natural; Superficie: El inmueble descrito 

tiene una superficie total y aproximada de quince metros cuadrados 

noventa y cinco decímetros cuadrados, con una alícuota NATARIA055 
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cero punto dos cero tres dos por ciento; ad) Linderos Específicos de la 

BODEGA CINCO, nivel menos siete, Por el Norte: En dos metros siete 

centímetros con suelo natural; Por el Sur: En tres metros noventa y siete 

centímetros con circulación vehicular en dos tramos, longitud acumulada; 

Por el Este: En cinco metros sesenta centímetros con estacionamiento P 

diez y espacio comunal para ventilación mecánica; Por el Oeste: En 

cinco metros treinta y tres centímetros con estacionamiento P nueve; Por 

Arriba: En dieciséis metros cuadrados quince decímetros cuadrados con 

bodega uno y cuarto de equipos de ventilación mecánica; Por Abajo: En 

dieciséis metros cuadrados quince decímetros cuadrados con bodega 

catorce; Superficie: El inmueble descrito tiene una superficie total y 

aproximada de dieciséis metros cuadrados quince decímetros cuadrados, 

con una alícuota parcial y total de cero punto dos cero cinco ocho por 

ciento; ae) Linderos Especificos de la BODEGA VEINTE Y UNO, 

nivel menos diez punto cincuenta, Por el Norte: En cuatro metros quince 

centímetros con planta baja departamento uno A; Por el Sur; En cuatro 

metros sesenta y dos centímetros con planta baja departamento uno A; 

Por el Este: En tres metros ochenta y cinco centímetros con planta baja 

departamento uno A; Por el Oeste: En tres metros ochenta y dos 

centímetros con circulación peatonal y planta baja departamento uno A; 

Por Arriba: En dieciséis metros cuadrados cincuenta y dos decímetros 

cuadrados con estacionamiento P veinte y cuatro, bodega trece y planta 

alta departamento uno A; Por Abajo: En dieciséis metros cuadrados 

cincuenta y dos decímetros cuadrados con suelo natural; Superficie: El 

inmueble descrito tiene una superficie total y aproximada de dieciséis 

metros cuadrados cincuenta y dos decímetros cuadrados, con una alícuota 

parcial y total de cero punto dos uno cero cinco por ciento; af) El Edificio 

El Obraje fue constituido bajo el régimen de Propiedad Horizontal, según 
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consta en la escritura pública otorgada ante el Notario Tercero del cantón 

Quito, doctor Roberto Salgado Salgado el cuatro de julio de dos mil trece, 

inscrita en el Registro de la Propiedad del mismo cantón el primero de 

octubre de dos mil trece; ag) El terreno donde se levanta el edificio EL 

OBRAJE tiene una superficie de dos mil seiscientos veinticinco metros 

cuadrados y sus linderos generales son los siguientes: Por el Norte: 

Propiedad particular en longitud de seis metros con veintiocho 

centímetros; Propiedad particular en longitud de dieciocho metros sesenta 

y seis centímetros; Pasaje Los Obrajes (longitud desarrollada) en una 

longitud de treinta y un metros setenta y siete centímetros; Por el Sur: 

Calle José Bosmediano (longitud desarrollada) en una longitud de setenta 

y un metros veinte centímetros; Por el Este: Propiedad particular en una 

longitud de treinta y tres metros diez centímetros; Propiedad particular en 

una longitud de veinte metros cero nueve decímetros; Por el Oeste: Calle 

González Suárez (longitud desarrollada) en una longitud de veintiún 

metros doce centímetros; Propiedad particular en una longitud de treinta y 

tres metros treinta y dos centímetros. TERCERA: AMPLIATORIA A 

LA ESCRITURA DE FUSIÓN POR ABSORCIÓN.- Con los 

antecedentes expuestos, los comparecientes acuerdan ampliar las 

escrituras de primero de diciembre del dos mil catorce y de veinte y dos 

de octubre del dos mil quince, en los siguientes términos: a) La compañía 

CLASABIENES S.A., en virtud de la fusión, transfiere el dominio, uso y 

goce de los inmuebles con todos sus derechos y servidumbres a favor de 

la compañía CLASAGRO S.A.; b) La presente ampliatoria se la realiza 

con el único objetivo de determinar y singularizar los inmuebles que se 

transfieren, producto de la fusión. CUARTA: DECLARACIÓN 

JURAMENTADA.- Los comparecientes, en las calidades en que 

comparecen, declaran que las Juntas Universales de Accionistas de las 
NOTARIA 55 
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compañías que representan, ratificaron expresamente el proceso de fusión 

de conformidad con las bases constantes en la escritura de primero de 

diciembre del dos mil catorce. QUINTA: RATIFICACIÓN Y 

ACEPTACIÓN.- Los comparecientes, declaran que se ratifican en todas 

sus partes el contenido de las escrituras descritas en los literales a) y b) 

de la cláusula segunda de este instrumento y aceptan las cláusulas y 

estipulaciones convenidas en esta escritura sin reserva ni observación 

alguna, de tal manera que las mencionadas escrituras y esta ampliatoria 

constituyen para los efectos contractuales una sola unidad jurídica. 

Asimismo declaran que todo lo que no esté contenido en el presente 

instrumento se estará a lo que consta en la Escritura Pública de Fusión 

por Absorción de las compañías CLASAGRO S.A. y CLASABIENES 

S.A., de primero de diciembre del dos mil catorce; y, en la Escritura 

Pública Ratificatoria y Aclaratoria de la Fusión por Absorción de las 

compañías CLASAGRO S.A. y CLASABIENES S.A., de veinte y dos de 

octubre del dos mil quince. Para estos efectos se sentarán las razones 

correspondientes en las mencionadas  escrituras.- SEXTA: 

SOMETIMIENTO AL RÉGIMEN DE PROPIEDAD 

HORIZONTAL.- La compañía CLASAGRO S.A. se somete al Régimen 

de Propiedad Horizontal que rige el Edificio El Obraje. SÉPTIMA: 

INSCRIPCIÓN.- Cualquiera de las partes queda autorizada a inscribir la 

presente escritura y sus anexas, en el Registro de la Propiedad de Quito. 

OCTAVA: CUANTÍA.- Para efectos de esta escritura las partes 

establecen que la cuantía es de UN MILLÓN SEISCIENTOS 

CUARENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y NUEVE 

88/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD. 

_17644.949,88), que corresponde a los avalúos catastrales de los 

inmuebles, conforme la información proporcionada por el Municipio de 
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Quito.- NOVENA: AUTORIZACIÓN.- Queda autorizado el doctor 

Napoleón Santamaría Coral, para que realice ante la Superintendencia de 

Compañias y demás autoridades competentes, todos aquellos trámites 

necesarios hasta la culminación del proceso de fusión por absorción y 

suscriban a nombre los comparecientes cuanto escrito sea necesario 

dentro de este trámite. DÉCIMA: ACEPTACIÓN.- Los comparecientes 

aceptan total e integramente el contenido de las cláusulas que anteceden. 

Usted Señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para 

la perfecta validez y vigencia del presente instrumento.- HASTA AQUÍ 

LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor 

legal, junto con la documentación que se agrega como habilitante, la 

misma que se halla suscrita por el Doctor Napoleón Santamaría Coral, 

Abogado con matrícula profesional número cinco mil trescientos veinte y 

cuatro del Colegio de Abogados de Pichincha.- Para la celebración de la 

presente escritura se observaron los preceptos legales del caso y, leída 

que le fue al compareciente por mí, el Notario, en alta y clara voz, se 

afirma y ratifica en su contenido y firma conmigo en unidad de acto, 

quedando ineorporada en el protocolo de esta Notaría, de todo cuanto doy 
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D a da 

Quito, a 18 de noviembre del 2014 

Dr, Eduardá Haro Mancheno 
QUITO 

Señor 

JORGE ESTEBAN SERRANO VELASCO 
Presente 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicar a usted que en la Junta General de Accionistas de la compañía CLASAGRO 
5.A. celebrada el día de hoy, se resolvió reelegir a usted como GERENTE GENERAL de la 

compatía por el período de DOS AÑOS, 

En el ejercicio de su caigo. usted tendrá la representación legal, judicial y extrajedicial de la 
compañía, de manera individual. Los deberes y atribuciones inherentes a su cargo se estipulan en el 

artículo Vigésimo Sexto del estatuto social codificada, 

La Compañía se constituyó mediante escritura pública otorgada ante la Notaria Segunda del cantón 

Quito el 12 de diciembre de 1983, inscrita en el Regiswo Mercantil del mismo cantón el 24 de 
febrero de 1986, bajo el número 281, tamo 117. Mediante escritura pública otorgada ante la Notaria 
Segunda del cantón Quito el 13 de junio del 2004, inscrita en el Registro Mercantil del mismo 
cantón el 28 de diciembre del 2004, se reformó y codificó Jos estatutos sociales de la Compañía. 

Aprovecho la oportunidad para felicitarle por la designación, y augurarle éxito en su gestión. 

o 

Atentamente, 

bi 

PA Do y 6 
AGE e 5 DEA 

i PRESIDENTA 

Agradezco y acepto la designación. 
Quito, a 18 dE yviembre del 2014 
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EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO El ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

SE MUESTRA A CONTINUACION: 

  

Dr. Eduardo Haro Mancheno 

  

  

  

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL QUITO 

NÚMERO DE REPERTORIO: 51043 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 26/11/2014 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 17261 
  
REGISTRO:   LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

      
  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 18/11/2014 

FECHA ACEPTACION: - 18/11/2014 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CLASAGRO 5.A. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

3._ DATOS DE REPRESENTANTES: . 

tdentificación Nombres y Apellidas Cargo Plazo 

1702530740 SERRANO VELASCO JORGE | GERENTE GENERAL 2AÑOS 

  ESTEBAN       
  

4. DATOS ADICIONALES: 
  

18/06/2004 M.V. 

CONST: RMA: 281 DEL:24/02/1986 MOT: 2 DEL: 12/12/1985 CODF. EST. RIviE 3523 DEL 28/12/2004 NOT, 2 DEL 

  

  

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA, 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA MORMATIVA VIGENTE.   
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 26 DÍA(S) DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2014 

  

DR. RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIREC: CIÓN DEL REGISTRO: AV, 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

RAZON: Dr. y/Edhardo Haro Hancrnovo. “motarlo          

  
 



  

  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES       

  

  

  

SOCIEDADES 

NÚMERO RUC: : 1790738414001 
RAZÓN SOCIAL: CLASAGRO SA 

NOMBRE COMERCIAL: CLASAGROS A 
REPRESENTANTE LEGAL: SERRANO VELASCO JORGE ESTEBAN 
CONTADOR: SALINAS LOPEZ ELVIRA NOEAI 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: _. 
CALIFICACIÓN ARTESANAL: Ss NÚMERO: 

Dr, Eduardo Ñaro Manchenb 
FEC. NACIMIENTO, FEC. INICIO ACTIVIDADES: zarzarieas QUITO 

+ FEC ¡INSCRIPCION- 15/03/1986 FEC, ACTUALIZACIÓN: 28'082015 

FEC. SUSPENSION DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

TACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL 

ACTIVIDADES REALIZADAS EN LA EXFI OTACION AGRICOLA 

DOMICHIO TRIBUTARIO ] 
  
Provincia, PICHINCHA Canton QUITO Parroquia” EL BATAN Calle: PEDRO PONCE CARRASCO Numero NA-06 intersección DIEGO DE ALMAGRO Ecácio 
ALMAGRO PLAZA Piso 10 Oficina 1017 Referencia ubicación A UNA CUADRAS DE LA ESTACION ECOVÍA DE PLAZA REPUBLICA ARGENTINA Email 
clocagrofibclasezcuador.com Telefono Trabaja: 02580 1488 

  
DOMICILIO ESPECIAL ] 

EN 

  

  

    

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS ] 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTICIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
“ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - AD 

  

  

O RELACION DEPENDENCIA 
"ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE NAPUESTO ALA RENTA SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE ¡VA 

    

  
[b DE ESTAELECIMIENTOS REGISTRADOS 
y DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS : ABIERTOS 1 

JURISDICCIÓN ZONA 0 PICHINCHA CERRADOS 0 

NOTARIA $ 9
I
 

al
   

  

  
  

p 2 a AAA 
SERVICIO DE RENTAS INTERNAS CODIGO RIMRUC20 15000762570 FECHA 29 tie septiembre de 2015 16:06 Pag. 1 de 2 

Dr, Eduardo Haro Mancheno 
QUITO



  

    

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 

  

sube Jaco bien ol par 

  

NÚMERO RUC: 12907304 14001 
RAZÓN SOCIAL: CLASAGRO £ A, 

  
LESTABLECUMENTOS REGISTRADOS | 

E 2 
No, ESTASLECIMIENTO — 091 Basado: ABIERTO » MATRIZ FEC. INICIO ACT: — 24/02/1980 
NOMBRE COMERCIAL: — CLASAGRO $ A FEC. CIERRE: FEC. REINICIO: 
ACTIVIDAD ECONÓMICA 
ACTIVIDADES REALIZADAS EN LA EXPLOTACION AGRICOLA 

CIRECCION ESTABLECIMIENTO. 
Provincia" BICHINCRA Cantor: QUO Parroquia EL BATAN Caller PEDRO PONCE CARRASCO Numero N3-06 tnterseccian DIEGO DE ALMAGRO Relerenas' A 
UNA CUADRAS DE LA ESTACION ECOVIA DE PLAZA REPUBLICA ARGENTINA Edificio, ALMAGRO ELAZA Piso 10 Oficina 1917 Email 
casagroficiassetuador cam Tetalono Trabajo 02330 1493 

  
  

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS CÓDIGO, RIMRUC201300762570 FECHA: 29 de septiemare do 2015 16.06 Pag. 2 da 2



CIUDADANIA 
SERRANO MONGE ESTEBAN ALBERTO 
PICHINCHA /QUITO/SANTA PRISCA 
15 FEERERD 1989 

004-0282 0298 (1 
PICHINCHA/ QUITO 
GONZALEZ SUAREZ 

2 

17044 1877-0 

  

  

      

    

    

CASEn) 
SELUNDAR IA 
JOPTS ESTERAN 
CLAUDIA IVETTE 
QUITO 

042015 

HABI" ELENA Fr ar 
ENPLE-ZO PRI 

   

  

        

   

      

          

PE > 

AF XK 
( 

' 

] DS 

NOTARIA 53 

— - — BrrEduardo Haro Mancheno 

TA AZ 
QUITO ———- 

Y URLICA EZL r > ! 

- eS CONSEJO MAC Da, ' E cod 

CCATIRMTAGO L- . 

== 038 Ia 

E 038 - 0121 1704418779 

, E NUMERO DE CERTIFICADO CEDULA 

: E SERRANO MONGE ESTEBAN ALBERTO 

== PICHINCHA 

ES PROMINCIA 
UNSCRI 

- ss auTo 
ara : 

E 
Lantero 

: = € ES zona L DANTE cow Mi 

— L) PRESIDENTAJE JUNTA 

RAZON duardo Haro Hancheno, Hotarlo 

Quincua o Quinto, del Cantón Quito, CERTIFICO y 

doy F fl da COPIA FOTOSTATICA DEL 

DOCUH! que antecede en. Za. toja(s) ES 

FIEL COR 

Quitoa -HLU LEAL ea [==] [7 

   
Dr, Eduardo Haro Mancheno 

QUITO



  
  

  

  
  

    

Quito, a 29 de abril del 2013 

Señor 

ESTEBAN ALBERTO SERRANO MONGE 
Presente : 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente me es grato comul 

Extraordinaria de Accionistas de la compañía € 

hoy, se resolvió reelegir a usted como GERE 
periodo de DOS AÑOS. : 

En el ejercicio de su cargo, usted tendrá la repre; 
la compañía. de manera individual. Los debere 
estipulan en el artículo Vigésimo Sexto del es 

  

a 

¡o NOTARIA E: 

| Dr. Eduardo'Haro Mancherio 
| QUITO 

| 

eS 

hicar a usted que en la Junta General - 
-LASABIENES S.A. celebrada el dia de 

NTE GENERAL: de la compañía por el * 
¡ . 1 

sentación legal, judicial y extrajudicial de 

By atribuciones inherentes a su cargo se 
tatuto social, [que consta en la escritura 

pública de escisión otorgada ante la Notaria Segunda del cantón Quito el 18 de junio del 
2004, inscrita en el Registro Mercantil del mism 

Aprovecho la oportunidad para felicitarle por 
gestión. 

Atentamente, 

PRESIDENTE 

Agradezco y acepto la designación. 
Quito, a 29 de abri ? 

C.O/ 170441877-9 

cantón el 28 de diciembre del 2004, 
! es 

la designación, y augurarle éxito en su 

1 yo 

  
  

 



           
     

  

-. RAZÓN beinscarción loba 1eÑio e ms a 
EN] L: A | 

a 

. REGISTRO MERCANTIL JecCANTÓN alo: 

. 

  

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO El ACTOS CONTRaTú QUE SE PRESENTÓ EN EsTe REGISTRO, curo DETALLE 
SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        
    

  

  

   
  

  

      

  

      

! 4 
L To e, Dr. Eduaido Haro Mancheno 

1. a ES - QuITO 

5) 15388 Lo Tos : 
2 08/05/2013 [7 SL 

se) 6523 P, o 

0%3/ LIBRO DE NOMBRAMIENTOS * 

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: . lAs A 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: - ome DE GERENTE GENERAL : 
AUTORIDAD NOMINADORÁ: JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: > 29/04/2013 - 1. E 
FECHA ACEPTACION: 7 29/09/2013 : i 

" NOMBRE DE Lx COMPAÑÍA: CLASABIENES BLA. 7 : 
DOMICIUO DE LA COMPAÑÍA:. Tauro —. TA 

a A ; 

3._ DATOS DE REPRESENTANTES! - a : 
identificación . - “Nombres y Apelidos z Plazo - NT o 

1704418773. SERRANO MONGE, ¿DOS AÑOS 
ESTEBAN, ALBERTO 

a 
9. DAYOS ADICIONALES: * - 

[ consT. 18/06/2004 NOTARIA 2 RM PTE TR .- 

A Al 

  

RA CE =77 7 = 

  

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO ÑOS 

  INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. -_ 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN o MODIFICAGIÓN AL TEXTO DÉ LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

ON NECESARIOS; ¡PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

    

  

  

  

Eo 
E 
2 > 
2 
d ; E 

po o 
ASPAR DE VILLAROLE o dericanin o 

RAFON: Dr. Eg zado Haro Mancheno, Motarl : Qu ncuagésimo Quinto, del Cantón Quitos$Ea nea y / FE, que la 2 GOPIA FOTOBTATICA DE, 

m x=
 

3
 
o
   

Dr. Eduardo Haro Manchenc 
QUITO



  

"] REGISTRO 
se MERCANTIL 

  

  

      

      : A 
QUE SE CERTIFIQUE EL NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA 
COMPAÑÍA “CLASABIENES S.A.” .- 

El infrascrito Registrador Mercantil del Cantón, en legal forma 

CERTIFICA: 
Que bajo No.- 6523 del Registro de Nombramientos de ocho de Mayo del dos mil trece, se 

halla inscrito el Nombramiento de GERENTE GENERAL de la Compañía 
“CLASABIENES S.A.”, otorgado a favor del Señor ESTEBAN ALBERTO SERRANO 
MONGE, por el período de DOS AÑOS, tiempo en el cual ejercerá la Representación 
Legal, Judicial y Extrajudicial de la Compañía.- Con posterioridad a este Nombramiento 

NO CONSTA inscrito otro otorgado por la Compañía “CLASABIENES S.A ”.-. Quito, a 
dieciocho de Enero del dos - 

    DRA. JOH. CONTRERAS LÓPEZ: ROBO 
DELEGADO POR FL REGISTRADOR E 
MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
SEGÚN RESOLUCIÓN No. 003-RMQ-2015 

e
 

A
 ¿
N
 

s
o
o
a
n
d
 

o
,
 

%
,
 

a, 
reantil del ca 

NOTA: SALVO ERROR U OMISION DEL SISTEMA 

 



  

  

Y 
REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES S l 

SOCIEDADES 
ute hace pien al país! 

    

NÚMERO RUC: 1791973968001 NE > 
RAZÓN SOCIAL: CLASABIENES S.A. MOTARIA E 

NOMBRE COMERCIAL: CLASABIENES 
REPRESENTANTE LEGAL: SERRANO MONGE ESTEBAN ALBERTO 
CONTADOR: PASTRANO VILLEGAS KARLA VIVIANA 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: — Si 
CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: Ss 

Dr. Eduardo Haro Manchen 
FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 28/12/2004 QU TO 

FEC. INSCRIPCIÓN: 09/02/2005 FEC. ACTUALIZACIÓN: 12/10/2015 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES; 

  

¡ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL 

ACTIVIDADES DE CONSTRUCCIÓN CIVIL, 

  

[bomiciLio TRIBUTARIO ] 

Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: EL BATAN Barrio: EL BATAN Calle: PEDRO PONCE CARRASCO Numero: E8-06 Interseccion: DIEGO DE 
ALMAGRO Edificio: ALMAGRO PLAZA Piso: 10 Oficina: 1017 Referencia ubicacion: A UNA CUADRA DE LA PARADA DE LA ECOVIA SAN MARTIN Tetefono 
Trabajo: 023801498 Email: karlap(O)clasecuador.com Telefono Trabajo: 023801499 

  

[DomiciLio ESPECIAL 
SN 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

[a DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 

8 DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 ABIERTOS 1 

JURISDICCIÓN 1ZONA Y PICHINCHA CERRADOS o 

NOTARIA $ 

  

hi
   
  

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS CÓDIGO: RIMRUC2015000793229 FECHA: 12 de octubre de 2015 16:22 Pag. 1 de 2 

  

5 

Dr. Eduardo Haro Mancheno 
QUITO



  

  
  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES «le hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 1791973966001 
RAZÓN SOCIAL: CLASABIENES S.A. 

[ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS _ 
  

  
— 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 

NOMBRE COMERCIAL: — CLASABIENES 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

ACTIVIDADES DE CONSTRUCCION CIVIL, 
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Estado: ABIERTO - MATRIZ 

FEC. CIERRE: 

FEC. INICIO ACT: 28/12/2004 

FEC. REINICIO: 

Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: EL BATAN Barrio: EL BATAN Calle: PEDRO PONCE CARRASCO Numero: E8-05 Interseccion: DIEGO DE 
ALMAGRO Referencia: A UNA CUADRA DE LA PARADA DE LA ECOVÍA SAN MARTIN Edificio: ALMAGRO PLAZA Piso: 10 Oficina: 1017 Telefono Trabajo: 
023801498 Email: karlapGclasecuador.com Telefono Trabajo: 023801499 

J 
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Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta T E R C ER A COPIA 

CERTIFICADA de la Escritura Pública de AMPLIATORIA A LA ESCRITURA 

DE FUSION POR ABSORCION DE LAS COMPAÑIAS, otorgada por: 

CLASAGRO S.A. 'LASABIENES S.A., en Quito, a dos de Febrero del año 

dos mil dieciséis, no en 
EGOTARIá 53 

  

1 l 
DOCTOR|¡EDUARD l CHENO' Eduar QUITO 

NOTARIO QUINCUAGESIMO QUINTO DEL CANTON QUITO



DOCTOR EDUARDO HARO MANCHENO 

NOTARIO QUINCUAGÉSIMO QUINTO DEL CANTON QUITO 

RAZON.- Tomé nota de la escritura pública de AMPLIATORIA A LA ESCRITURA 

DE FUSIÓN POR ABSORCIÓN que otorgan: CLASAGRO S.A. Y 

CLASABIENES S.A., celebrada ante mí, con fecha dos de febrero del año dos mil 

dieciséis, al margen de la matriz de la escritura pública de: FUSIÓN POR 

ABSORCIÓN DE LAS COMPAÑÍAS CLASAGRO S.A. Y CLASABIENES S.A., 

celebrada con fecha primero de Diciembre del año dos mil catorce, ante mí, DR. 

EDUARDO HARO MANCHENO NOTARIO QUINCUAGÉSIMO QUINFPÓ DEL 

CANTÓN QUITO.” 

   
Dr. Eduardo Haro Mancher.9 

QUITO



DOCTOR EDUARDO HARO MANCHENO 

NOTARIO QUINCUAGÉSIMO QUINTO DEL CANTON QUITO 

RAZON.- Tomé nota de la escritura pública de AMPLIATORIA A LA ESCRITURA 

DE FUSIÓN POR ABSORCIÓN que otorgan: CLASAGRO S.A. Y 

CLASABIENES S.A., celebrada ante mí, con fecha dos de febrero del año dos mil 

dieciséis, al margen de la matriz de la escritura pública de: RATIFICATORIA Y 

ACLARATORIA DE LA ESCRITURA DE FUSIÓN POR ABSORCIÓN DE LAS 

COMPAÑÍAS CLASAGRO S.A. Y CLASABIENES S.A., celebrada con fecha veinte 

y dos de Octubre del año dos mil quince, ante mí, DR. EDUARDO HARO MANCHENO 

    Dr. Eduardo Haro Mancheno 
QUITO 

DOC ) 

NOTARIO Q 'UAGÉSIMO QUINTO DEL CANTÓN QUITO



Ls 1 CONTEO LA 
JUNICITURA pu 

Factura: 001-002-000013303 

FECHA: 

TIPO DE 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

SOCIAL 

SERRANO VELASCO JORGE 
ESTEBAN 

SOCIAL 

ACTOO ;TO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

A 
20161701055000063 

NOTARIO(A) EDUARDO HERNÁN HARO MANCHENO 

NOTARÍA QUINCUAGÉSIMA QUINTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20161701055000063 

28 DE MARZO DEL 2016, (14:26) 

APROBATORIA 

01-12-2014 

TIPO INTERVINIENTE 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

TIPO INTERVINIENTE 

RESOLUCION 
24-03-2016 Ñ 

YI | 
Pp 

OTORGADO POR 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

CÉDULA 

A FAVOR 

DOCUMENTO DE ¡DENTIDAD 

TESTIMONIO 

DE COMPAÑIAS 

e 
) EDUARDO HERNÁN HARO MANCHENO 

NOTARÍA QUINCUAGÉSIMA QUINTA DEL CANTÓN QUITO 
1 

, 

Na. l| 

1702530740 

  

L 

 



RAZON.- Tomo nota al margen de la matriz de la escrituras públicas de FUSION POR 

ABSORCION DE LAS COMPAÑIAS CLASAGRO S.A. Y CLASABIENES S.A.; 

RATIFICATORIA Y ACLARATORIA DE LA ESCRITURA DE FUSION POR 

ABSORCION DE LAS COMPAÑIAS CLASAGRO S.A. Y CLASABIENES S.A.; 

Y, AMPLIATORIA A LA ESCRITURA DE FUSION POR ABSORCION DE LAS 

COMPAÑIAS CLASAGRO S.A. Y CLASABIENES $.A., otorgadas ante mi, el 01 de 

diciembre del 2014; 22 de octubre del 2015; y, el 02 de febrero del 2016, 

respectivamente, de la Resolución Aprobatoria número SCVS-IRQ-DRASD-SAS-16- 

0748, suscrita por el Doctor Camilo Valdivieso Cueva, Intendente de Compañias de 

Quito de la Superintendencia de Compañias, Valores y Seguros, de 24 de marzo del 

2016, en la cual se aprueban las presentes Escrituras en todas sus partes.- Quito a, 

VEINTE Y OCHO D O DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS.-         

      
Emo cms 

Dr. .* 'ardo Haro Y ncheno 
molt



     

  

OIT IA 

Factura: 001-002-000030256 

JUDICATURA A 
NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20161701002000892 

20161701002000892 

  

  

  

  

  

  

MATRIZ 

FECHA: 4 DE ABRIL DEL 2018, (15:26) 

TIPO DE RAZON: MARGINAL 

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION DE COMPAÑIA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 12-12-1985 

NÚMERO DE PROTOCOLO: FOLIO 027723 
  

  

OTORGANTES 
  

OTORGADO POR 
  

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. JDENTIFICACION 
  

SERRANO VELASCO JORGE 
ESTEBAN POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA     

1702530740 
    

  

A FAVOR DE 
  

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [miro INTERVINIENTE _ [DOCUMENTO DE IDENTIDAD [ No. IDENTIFICACIÓN 
  

  

TESTIMONIO 
  

ACTO O CONTRATO: RESOLUCION 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 24-03-2016 
    NÚMERO DE PROTOCOLO:   N* SCVS-JRQO-DRASD-SAS-16-0748   

       Gbelgado Loor 
7 A SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

O LtOOR 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

 



  

RAZON.- Dando cumplimiento a lo dispuesto por el Doctor Camilo Valdivieso 

Cueva, Intendente de Compañías de Quito, en el Artículo Cuarto de la Resolución No 

SCVS-IRQ-DRASD-SAS-16-0748, emitida el 24 de marzo del 2016, en la que 

resuelve APROBAR la fusión por absorción de la compañía CLASAGRO S.A 

(absorbente), con la compañía CLASABIENES S.A (absorbida); el aumento de capital 

de la compañía absorbente; la reforma de estatutos de la misma; y, la disolución sin 

liquidación de la compañía absorbida. Tome nota al margen de la escritura matriz de 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA CLASAGROS.A, celebrada 02 de diciembre 

del 1985 ante la Doctora Ximena Moreno de Solines cuyo archivo se encuentra 

actualmente a mi cargo. 

Quito, a 04 de abril del 2016. 

CTORA PAULA DELGADO LOOR 

NOTA! EGUNDA DEL CANTON QUITO 

de 
y rta Dra Paola Delgaco Loor 

HOTAR A SEGUNDA DEL CANTO» QUITO 

   

    

> 

  

  

 



    

  

    

Factura: 001-002-000030257 

1 

Í JUMESTURA por 

  

NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20161701002000893 

AA 
20161701002000893 

  

MATRIZ 
  

FECHA: 4 DE ABRIL DEL 2016, (15:27) 
  

TIPO DE RAZON: MARGINAL 
  

ACTO O CONTRATO: 

AUMENTO Y DISMINUCION DE CAPITAL, ELEVACION DEL VALOR NOMINAL, ESCISION, PRORROGA DE PLAZO, REFORMA Y 

CODIFICACION DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA CIA CLASAGRO S A Y CREACION DE LAS CIAS. CLASABIENES S.A Y 

  

    
CLASAHOLD S A 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 18-06-2004 

NUMERO DE PROTOCOLO: FOLIO 013019 
  

  

OTORGANTES 
  

OTORGADO POR 
  

NOMBRES/RAZON SOCIAL. TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
  

SERRANO VELASCO JORGE 
ESTEBAN 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA     
1702530740 

  
  

  

A FAVOR DE 
  

NOMBRESIRAZÓN SOCIAL [rro INTERVINIENTE ]oocumento DE IDENTIDAD [ No. IDENTIFICACIÓN 
  

  

TESTIMONIO 
  

ACTO O CONTRATO: RESOLUCION 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 24-03-2016 
    NUMERO DE PROTOCOLO:   N” SCVS-IRQ-DRASD-SAS-16-0748 
  

     'OTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

 



RAZON.- Dando cumplimiento a lo dispuesto por el Doctor Camilo Valdivieso 

Cueva, Intendente de Compañías de Quito, en el Artículo Cuarto de la Resolución No 

SCVS-IRQ-DRASD-SAS-16-0748, emitida el 24 de marzo del 2016, en la que 

resuelve APROBAR la fusión por absorción de la compañía CLASAGRO S.A 

(absorbente), con la compañía CLASABIENES S.A (absorbida); el aumento de capital 

de la compañía absorbente; la reforma de estatutos de la misma; y, la disolución sin 

liquidación de la compañía absorbida. Tome nota al margen de la escritura matriz de 

AUMENTO Y DISMINUCIÓN DE CAPITAL, ELEVACIÓN DEL VALOR 

NOMINAL, ESCISION, PRORROGA DE PLAZO, REFORMA Y CODIFICACION 

DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA CIA. CLASAGRO S.A Y CREACION DE LAS 

CIAS CLASABIENES S.A Y CLASAHOLD S.A, celebrada 18 de junio del 2004 

ante la Doctora Ximena Moreno de Solines cuyo archivo se encuentra actualmente a 

mi cargo. 

Quito, a 04 de abril del 2016. 

     

   
OCTORA PAOLA'DELGADO LOOR 

NO TA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

gra Dra Poola Delgado Loor 
OTARIA BTOUMDA DEL CANO, UUITO 
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TRÁMITE NÚMERO: cd 

IEA AA OO 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

  

    

      

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:FUSIÓN POR ABSORCIÓN, AUMENTO DE CAPITAL, REFORMA DE 

ESTATUTOS, DISOLUCIÓN, RATIFICATORIA Y ACLARATORIA 
  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 15702 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 15/04/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 1644 

REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

          

  

  

  

  

e Identificación Nombres Calidad en que comparece 

e 1702530740 SERRANO VELASCO JORGE REPRESENTANTE LEGAL 
%e 
e ESTEBAN : 

y 3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: - 
2 NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: FUSIÓN POR ABSORCIÓN, AUMENTO DE CAPITAL, REFORMA 

E ¡DE ESTATUTOS, DISOLUCIÓN, RATIFICATORIA Y ACLARATORIA 

A DATOS NOTARÍA: NOTARIA QUINCUAGÉSIMA QUINTA /QUITO /01/12/2014 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CLASAGRO S.A. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO     
  

4, DATOS ADICIONALES: 

ANEXA RESOLUCION N* SCVS-IRO-DRASD-SAS-16-0748 DEL SR. INTENDENTE DE CÍAS DE QUITO DE 

24/03/2016.- ADJUNTA ESCRITURA RATIFICATORIA Y ACLARATORIA DEL 22/10/2015 Y AMPLIATORIA DEL 

02/02/2016, ANTE EL NOT. QUINCUAGESIMO QUINTO DEL CANTON QUITO.- SE APRUEBA LA FUSION POR 

ABSORCION DE LA CIA. CLASAGRO S.A, (ABSORBENTE) CON LA CIA. CLASABIENES S.A. (ABSORBIDA).- SE 

TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPC. N* 281 DEL REG. MER. DE 24/02/1986, TOMO 117; Y, N* 3523 

DEL REG. MER, DE 28/12/2004; TOMO 135:- 7 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
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Ex ALCALDÍA ASE 

  

N2 357123 - - - 

RAZÓN DE INSCRIPCION 

Nro. Tramite : 393621 

Fecha Ingreso: 01/02/2017 

El Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, en ejercicio 
de las atribuciones contenidas en el artículo 11 de la Ley de Registro, una 
vez revisados los archivos, Índices y libros que reposan en esta 
dependencia, y dando contestación a la solicitud de razón de inscripción en 
los siguientes términos: 

RAZON: Con fecha 08 DE SEPTIEMBRE DEL 2016 se encuentra inscrita la primera copia de 

la presente escritura de fojas 75498 número 26672 de PO Rep. 69760 Tomo 147. 

Observaciones: 

a) Se aclara que la presente razón de inscripción se la ha conferido Inego de revisado el 

contenido de los índice, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la 

Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante acta de 1 de julio de 2011. 
/ 

b) Esta administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se han 

proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, 

Responsable: M 

Quito a 01 de febrero del 2017 

  

e 
DIRECTOR DE ARCHIVO 

DELEGADO DEL REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 
0008 MI 

RESOLUCION DELEGACION RPDMt2074-028-DE ABRIL 11 DEL 2014 

RESOLUCION RPDMQ — DESPACHO - 2015-83 DE 4 DE CICIEMBRE DEL 2015 

REGISTRO 
DE LA PROPIEDAD 

Ulloa N31-10 y Murgeón — PBX:3988170 www.quito.gob.cc 

e 
  

   



  

  

Factura: 001-002-000008648 

NOTARIO(A) EDUARDO HERNÁN HARO MANCHENO 

AL 

NOTARÍA QUINCUAGÉSIMA QUINTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

20151701055P03464 

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

                  
  

  

          

  

  

  

        

[Escritura N*: [20151701055P03464 ¡ 

ACTO O CONTRATO: 
ACLARATORIA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [22 DE OCTUBRE DEL 2015 

¡ OTORGANTES 
po OTORGADO POR 

' P Nombres/Razón social Tipo Documento de | eemtncaca nacionalidad Calidad Persona que le representa 
ersona embres/Razón social intervininete identidad ni ón que pre: 

SERRANO VELASCO JORGE. [REPRESENTAN ECUATORIA [REPRESENTANT |CLASAGRO S.A, GERENTE 
Natural (ESTEBAN DOA CÉDULA 1702530740 [yq E LEGAL GENERAL 

z SERRANO MONGE ESTEBAN — [REPRESENTAN ECUATORÍA |REPRESENTANT |CLASABIENES S.A., COMO 
Natural [ALBERTO DOA CÉDULA 17044187738 [ya E LEGAL GERENTE GENERAL 

A FAVOR DE 

Tipo Documento de No. 
Parsona Nombres/Razón social interviniente identidad Identificació Nacionalidad Calidad Persona que regresenta 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO .. [COTOCOLLAO 
F 

[DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
H OBJETO/OBSERVACIONES: 7 

CUANTÍA DEL ACTO O CONTRATO: INDETERMINADA Ú / A   
  

  

    
NOTARINYA) EDUARÍ 

y Y Y 

DO HER NÁN HARO MANCHENO 

NOTARÍA QUINCUAGÉSIMA QUINTA DEL CANTON QUITO 

NOTARIA 55 

  

Dr. Eduardo Haro MHancheno 
QUITO 

 



DOCTOR EDUARDO HARO MANCHENO 
NOTARIO QUINCUAGESIMO QUINTO DEL CANTON QUITO 

Cas. DD 
Factura: 001-002-000008648 20151701055P03464 

        

  

        

  

        

  

  

RATIFICATORIA Y ACLARATORIA DE LA ESCRITURA DE 

FUSIÓN POR ABSORCIÓN DE LAS COMPAÑÍAS 

CLASAGRO S.A. y 

CLASABIENES S.A. 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

(DI, 4 COPIAS) 

o.f. 

En el Distrito Metropolitanoóde Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día VEINTE Y DOS DE OCTUBRE DEL AÑO DOS 

MIL QUINCE, ante mí, Doctor EDUARDO HARO MANCHENO, 

+ NOTARIO QUINCUAGÉSIMO QUINTO DEL CANTÓN 

QUITO, comparecen: por una parte, la compañía CLASAGRO 

S.A., legalmente representada por su Gerente General y 

Representante Legal, señor Jorge Esteban Serrano Velasco, 

conforme consta de la documentación que se agrega como 

habilitante; y por otra, la compañia CLASABIENES S.A., 

legalmente representada por su Gerente General y Representante 

  

Legal, señor Esteban Alberto Serrano Monge, conforme consta 

de la documentación que se agrega como habilitante.- Los 

comparecientes son mayores de edad, de estado civil casados, de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Quito, 

NOTARIA 55 
L 1 1 

! . 1 

1 
+4 

1 1 
e | 

Dr. Eduardo Haro Mancheno 
QUITO



legalmente capaces para contratar y poder obligarse, a quienes de 

conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos de 

identidad y me piden que eleve a escritura pública, la minuta que 

me entregan, cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente: 

SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su 

cargo sírvase incorporar una en la que conste la RATIFICATORIA 

Y ACLARATORIA DE LA ESCRITURA DE FUSIÓN POR 

ABSORCIÓN que realizará la compañía CLASAGRO S.A. 

(ABSORBENTE) a la compañía CLASABIENES S.A. 

(ABSORBIDA): PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen 

a la celebración de la presente escritura por una parte la compañía 

CLASAGRO S.A., legalmente representada por su Gerente 

General y Representante Legal, señor Jorge Esteban Serrano 

Velasco, conforme consta de la documentación que se agrega 

como habilitante, debidamente autorizado por la Junta Universal 

de Accionistas; y por otra, la compañía CLASABIENES S.A., 

legalmente representada por su Gerente General y Representante 

Legal, señor Esteban Alberto Serrano Monge, conforme consta de 

la documentación que se agrega como habilitante, debidamente 

autorizado por la Junta Universal de Accionistas; quienes 

manifiestan la voluntad de suscribir la escritura de Fusión por 

absorción entre las compañías CLASAGRO S.A. en calidad de 

compañía absorbente y CLASABIENES S.A., en calidad de 

compañía absorbida. Se adjuntan las respectivas actas de las 

Juntas Universales de accionistas de las compañías en mención, a 

través de las cuales se resolvió ratificar el proceso de fusión por 

absorción. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a) Los 

comparecientes suscribieron, en las mismas calidades, una



  

DOCTOR EDUARDO HARO MANCHENO 
NOTARIO QUINCUAGESIMO QUINTO DEL CANTON QUITO 

Escritura Pública de Fusión por Absorción de las compañías 

CLASAGRO S.A. y CLASABIENES S.A., el primero de 

diciembre del dos mil catorce, ante el Notaria 

Quincuagésimo Quinto de Quito, Eduardo Haro Mancheno; 

b) La Junta Universal de Accionistas de la Compañía 

CLASAGRO S.A. reunida el treinta de noviembre del dos 

mil catorce resolvió por unanimidad la fusión por absorción 

de la compañía CLASABIENES S.A. asumiendo de 

conformidad con la Ley y lo resuelto por la mencionada 

Junta, el total del patrimonio de la compañía absorbida, y 

aprobó las bases de la fusión por absorción; c) La Junta 

Universal de Accionistas de la Compañía CLASABIENES 

S.A., reunida el treinta de noviembre del dos mil catorce 

resolvió por unanimidad la fusión por absorción con la 

compañía CLASAGRO S.A. trasladando de conformidad con 

la Ley y lo resuelto por la mencionada Junta, el total del 

patrimonio de la compañía absorbida, y aprobó las bases de 

la fusión por absorción. . Se aclaran las bases por la cual se 

realiza la fusión, incluyendo la decisión de transferir los 

activos, pasivos y patrimonio de CLASABIENES 5.4. a la 

compañía CLASAGRO S.A., mismos que serán transferidos 

al valor que se encuentra en libros; d) La Junta Universal 

de Accionistas de la Compañía CLASAGRO S.A. reunida el 

cuatro de agosto del dos mil quince resolvió por 

unanimidad la ratificar el proceso de fusión por absorción 

de la compañía CLASABIENES S.A., en los términos 

establecidos en la Junta Universal de Accionistas de treinta 

de noviembre del dos mil catorce; e) La Junta NOTA de 

Accionistas de la Compañía CLASABIENES $. yO > HR 95 

t 

A | 

Ur. equardo Haro Mancheno 
QUITO



  

el reunida el cuatro de agosto del dos mil quince resolvió 

por unanimidad la ratificar el proceso de fusión por 

absorción con la compañía CLASAGRO S8.A., en los 

términos establecidos en la Junta Universal de Accionistas 

de treinta de noviembre del dos mil catorce; f) Mediante 

Oficio número SCVS guión IRQ guión DRICAI guión SIC 

guión QUINCE guión CIENTO SESENTA Y DOS guión 

CINCO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS (SCVS- 

IRQ-DRICAI-SIC-15-162-05986), emitido por la Subdirec- 

ción de Inspección y Control de la Superintendencia de 

Compañias, Valores y Seguros, el diecisiete de marzo del 

dos mil quince; se observaron algunos puntos a la presente 

fusión por absorción, mismos que serán aclarados a través 

del presente instrumento. TERCERA: ACLARATORIA DE 

LA ESCRITURA DE FUSIÓN POR ABSORCIÓN: Con 

los antecedentes expuestos, los comparecientes acuerdan 

aclarar la escritura de primero de diciembre del dos 

mil catorce, en los siguientes términos: a) Conforme 

consta de los Balances de las compañías CLASAGRO S.A. 

y CLASABIENES S.A. que se agregan, se puede constatar 

que no existen cuentas recíprocas entre las compañías 

fusionadas, que deban cruzarse en el presente proceso de 

fusión por absorción; bb) La compañía CLASABIENES 

S.A., en virtud de la presente fusión, transfiere el dominio, 

uso y goce de los inmuebles con todos sus derechos y 

servidumbres a favor de la compañía CALSAGRO S.A.; 

c) Dejar constancia que producto de la fusión se 

realiza un aumento de capital, razón por la cual el cuadro 

de integración de capital quedaría conformado de la 

4 

 



DOCTOR EDUARDO HARO MANCHENO 
NOTARIO QUINCUAGESIMO QUINTO DEL CANTON QUITO 

siguiente manera: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

ACCIONISTA | CLASAGRO S.A. | CLASABIENES S.A. | FUSIÓN | % 
Serrano Monge ota Albero 200,00 20090 400,00 | 25,00 

Serrano Monge 200,00 “260,00 400,00 | 25,00 
Diana 

Serrano Monge 200,00 200,00 400,00 | 25,00 
Antonio Xavier 

Miller Ana Victoria / 23,00 23,00 46,00 | 2,88 

Serrano Lucía 23,00 23.007 46,00 2,88 

Miller Lucas | / 2909 22,00 AL | 2,75 
Lawrence 

Miller María <, Claudia 200 22,00 44,00 | 2,75 

Serrano Julia | _-2 22,00 22,00 44.00 | 2,75 

Serrano Pallares | 7 7) pp 22,00 44.00 | 2,75 
Trene 

Serrano Pallares 22,00 22,00 44.00 | 2,75 
Juan Esteban , 

Serrano Sofía / 22,00 22,00 44,00 2,75 

Serrano Velasco 22,00 22,00 44.00 | 2,75 
Jorge Esteban 

TOTALES 800,00 800,00 1.600,00 | 100,00             
d) Los Balances de Fusión que se agregan a la presente escritura, 

se encuentran reflejados de acuerdo al plan de cuentas planteado 

por la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, 

mediante Resolución número SC,ICI.CPAIFRS.G.ONCE.CERO 

CERO SIETE, de nueve de septiembre del dos mil once. 

CUARTA: DECLARACIÓN JURAMENTADA.- Los 

comparecientes, en las calidades en que comparecen, ANOTAR A 5£; 

las Juntas Universales de Accionistas de las compañías que 

5 
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Ur. Eduardo Haro Mancheni 
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representan, ratificaron expresamente el proceso de fusión de 

conformidad con las bases constantes en la escritura de primero 

de diciembre del dos mil catorce. QUINTA: RATIFICACIÓN Y 

ACEPTACIÓN.- Los comparecientes, declaran que se ratifican en 

todas sus partes el contenido de la escritura descrita en el literal 

a) de la cláusula segunda de este instrumento y aceptan las 

cláusulas y estipulaciones convenidas en esta escritura sin reserva 

ni observación alguna, de tal manera que la mencionada escritura 

y esta ratificatoria y aclaratoria constituyen para los efectos 

contractuales una sola unidad jurídica. Asimismo declaran que 

todo lo que no esté contenido en el presente instrumento se estará 

a lo que consta en la Escritura Pública de Fusión por Absorción de 

las compañías CLASAGRO S.A. y CLASABIENES S.A., de 

primero de diciembre del dos mil catorce. SEXTA: 

DOCUMENTOS  — HABILITANTES.- Se agregan como 

documentos habilitantes a la Escritura los nombramientos de los 

comparecientes, Actas de Juntas de cada compañía, Balance de 

cada compañía, Balance consolidado de la fusión. SÉPTIMA: 

AUTORIZACIÓN.- Queda autorizado el doctor Napoleón 

Santamaría Coral, para que realice ante la Superintendencia de 

ompañías y demás autoridades competentes, todos aquellos 

trámites necesarios hasta la culminación del proceso de fusión por 

absorción y suscriban a nombre los comparecientes cuanto escrito 

sea necesario dentro de este trámite. OCTAVA: ACEPTACIÓN..- 

Los comparecientes aceptan total e íntegramente el contenido de 

las cláusulas que anteceden. Usted Señor Notario, se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo para la perfecta validez y 

vigencia del presente instrumento.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, 
 



  

DOCTOR EDUARDO HARO MANCHENO 
NOTARIO QUINCUAGESIMO QUINTO DEL CANTON QUITO 

que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

junto con la documentación que se agrega como habilitante, la 

misma que se halla suscrita por el Doctor Napoleón Santamaría 

Coral, Abogado con matrícula profesional número cinco mil 

trescientos veinte y cuatro del Colegio de Abogados de 

Pichincha.- Para la celebración de la presente escritura se 

observaron los preceptos legales del caso y, leída que le fue al 

compareciente por mí, el Notario, en alta y clara voz, se afirma y 

ratifica en su contenido y firma conmigo en unidad de acto, 

quedando incorporada en el protocolo de esta Notaría, de todo 

    JORGE ESTEBAN SERRA: VELASCO 

OZ y) 

    NOTARIA 55 
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Quito, a 18 de noviembre del 2014 

Señor 

JORGE ESTEBAN SERRANO VELASCO 
Presente 

De mís consideraciones: 

Cúmpleme comunicar a usted que en la Junta General de Accionistas de la compañía CLASAGRO 

S.A. celebrada el día de hoy, se resolvió reelegir a usted como GERENTE GENERAL de la 
compañía por el periodo de DOS AÑOS. 

En el ejercicio de su cargo, usted tendrá la representación legal. judicial y extrajudicial de la 

compañia, de manera individual. Los deberes y atribuciones inherentes a su cargo se estipulan en el 

artículo Vigésimo Sexto del estatuto social codificado. 

La Compañía se constituyó mediante escritura pública otorgada ante la Notaria Segunda del cantón 
Quíto el 12 de diciembre de 1985, inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 24 de 
febrero de 1986, bajo el numero 281. tomo 117, Mediante escritura pública otorgada ante la Notaria 

Segunda del cantón Quito el 18 de junio del 2004. inscrita en el Registro Mercantil del mismo 
cantón el 28 de diciembre Jel 2004, se reformó y codificó los estatutos sociales de la Compañía. 

Aprovecho la oportunidad para felicitarle por la designación. y augurarle éxito en su gestión. 

Atentamente, 

GAMA 
¿Claudia Monge Dos Salílos 

PRESIDENTA 

   
Agradezco y acepto la designación. 

Quito, a 18 de Mdviembre del 2014 
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2 Registro Mercantil de Quito 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

  

TRÁMITE NÚMERO: 76168 

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO El ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTO EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 51043 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 26/11/2014 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 17261 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

        
  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 18/11/2014 

FECHA ACEPTACION: 18/11/2014 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CLASAGRO S.A, 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA; QUITO 

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 

Identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 

1702530740 SERRANO VELASCO JORGE | GERENTE GENERAL 2 AÑOS 

    ESTEBAN     
  

4. DATOS ADICIONALES: 
  

18/06/2004 M.V. 

CONST: RMá: 281 DEL:24/02/1986 NOT: 2 DEL: 12/12/1985 CODF. EST. Ri 3523 DEL 28/12/2004 NOT. 2 DEL 

  

  

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACION O MODIFICACION AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO ME 

INSCRIPCION, SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 26 DÍA(S) DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2013 

2 

  

DR. RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AY. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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a] REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

E. SOCIEDADES 

NÚMERO RUC: (TE7IA 4Ga 1 
RAZÓN SOCIAL: CLASACRO S £, 

NOMBRE COMERCIAL: CLASAGROS A 

REPRESENTANTE LEGAL: SERRANO VELASCO JORGE ESTEDAN 

CONTADOR: SALINAS LOPEZ ELVIRA NOEMI 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: 

CALIFICACION ARTESANAL: Sui NÚMERO: 

“e 
e z 

FEC NACIMIENTO: FEC ¡NICHO ACTIVIDADES 201021036 

FEC INSCRIPCION 18'0971938 FEC ACTUALIZACION" 26.08:2015 

FEC, SUSPENSION DEFINITIVA: FEC REINICIO ACTIVIDADES: 

  

  

[ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL. 

ACTIVIDADES REALIZADAS EN LA EXPLOTACION ASRICOLS 

  

[DomiciL1O TRIBUTARIO. 
Provincia PICHMCHA Conton QUITO Parroquia 
ALMAGRO PLAZA Piso 109 Ofcina 1017 Refare: 
clasagrofilasescuador com Telefono Tratajo 0.3: 

  

CARRASCO Numero NB-06 Interseccion DIEGO DE AL! 
E LA ESTACION ECOVIA DE PLAZA REPUBLICA ARO     

    

   

  

[DOMICILIO ESPECIAL 
SN 

  

CBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

NEXO ACCIONISTAS, PARTICIPES SOCIOS, MIEMBROS DEL D RECTORIO Y ADMINISTRADORES 
XO DE OIVIDENDOS, UTILIGADES O BENEFICIOS - ADI 

: XO RELACIÓN O1 CIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL S:MPUFICADO 
* DECLARACIÓN PUESTO ALA RENTA SOCIEDADES 

LARACIÓN D: ENCIONES EN LA FUENTE 
CLARACIÓN MENSUAL DE WA 

      

    

   

      

   
DE 

  

$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 

% DE ESTABLECIMIENTOS REG'STRADOS 1 ABIERTOS 1 
JUSISDICCION 1ZONA Sa PICHINGHA. CERRADOS 0 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES     
NÚMERO RUC: 17O07TIM 1400 
RAZON SOCIAL: CLASAGRO S.A, 

  
JESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS ] 

E 
No. ESTABLECIMIENTO: 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC INICID ACT. 2442/1080 

HOMBRE COMERCIAL: — CLASAGRO SA PEC. CIERRE. FEC REINICIO 
ACTIVIDAD ECONOMICA 
ACTIVIDADES REALIZADAS EN LA EXPLOTACIÓN AGRICOLA 
D.RECTIÓN ESTABLECIMIENTO. 

Promincia P.CHINCHA Canton CUITO Parronua El BATAN Calle PEDRO PONCE CARRASCO Numero M8-08 (ntersección DIEGU DE ALMAGRO Referencia A 
UNA CUADRAS DE LA ESTACIOS 'OVIA DE PLAZA REPUBLICA ARGENTINA Edñcio ALMACSRO PLAZA Piso $0 Obana 101? Email 
Ca aBr acor com Telefono Trabajo P23341445 
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Quito, a 29 de abril del 2013 

Señor 

ESTEBAN ALBERTO SERRANO MONGE 

Presente 

De mis consideraciones: 

  

e 

Por medio de la presente me es grato comunicar a usted que en la Junta General . 
Extraordinaria de Accionistas de la compañía CLASABIEN [S S:A. celebrada el' día de 

hoy. se resolvió reelegir a usted como GERE NTE GENE 
periodo de DOS AÑOS. 

L.de la compañía por el * 

j Y 

En el ejercicio de su cargo, usted tendrá la representación legal, judicial y extrajudicial de 
y atribuciones inherentes a Su cargo se 
atuto social, ¡que consta en la escritura 

pública de escisión otorgada ante la Notaria Segunda del cantón Quito el 18 de junio del 

cantón el 28 de diciembre del 2004. 

la compañía, de manera individual. Los deberes 

t estipulan en el artículo Vigésimo Sexto del es 

2004, inscrita en el Registro Mercantil del mism 

Aprovecho la oportunidad para felicitarle por |la designación, y augurarle éxito en su 
gestión. 

Atentamente, 

PRESIDENTE 

Agradezco y acepto la designación, 
Quito, a 29 de abri 

Iberto Serrano Mongs 
C.O. 170491877-9   
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Registro Mercantil de Quito | 

REGISTRO MERCANTIL 

01 RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL AcTOJCONTAN 
SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

  

mm
 

DEL CANTÓN: amo: 

  

NOMBRAMIENTO. a A e, 

5 QUE sE PRESENTÓ EN. ESTE REGISTRO, cuYo' DETALLE 

- 

p 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE 6 
. te ns a - 

:RENTE GENERAL ns 

  

5] 15388 
  

e] 08/05/2013 * 
  

El 6523 
| ma 

  

  

  ¿| LIBRO DE NOMBRAMIENTOS : 
  

2. DATOS OEL NOMBRAMIENTO:    
  

NOMBRAMIE NTO DE GERENTE GENERAL 
  

  

  

  

  

      

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: * 
AUTORIDAD NOMINADORA:"" JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA: DE ACCIONISTAS 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: + [29/09/2013 - |. 
FECHA ACEPTACION: ” 29/04/2013 | 

"| NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: . CLASABIENES 6$,A. _ 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: - [QUITO 
  

Tra 

   

  

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 

   
  

    
  

      

        

  

Identificación .  -* “Nombres y Apellidos «3. | Cargo plazo. OS 7 . 

1704418779. SERRANO MONGE, DOS AÑOS 

ESTEBAN ALBERTO 
Z 0. ns 

9,_DATOS ADICIONALES: * ” 
[ CONS. 18/06/2004 NOTARIA 2 RM EVE UE 

A | 

|     
LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO ÑO 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE, AMA   

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN ú MODIFICACIÓN AL TEXTO DE lA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

N NECESARIOS PARÁ LA VALIDEZ DeL PROCESO DE 
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oia 
e QUITO RÁMITE NÚMERO: 67813 

DO 

PETICIÓN: 
CERTIFICAR QUIEN ES EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA 
“CLASABIENES S.A.”.- 

El infrascrito Registrador Mercantil del Cantón, en legal forma 
CERTIFICA: 
Que bajo No.- 6523 del Registro de Nombramientos de ocho de Mayo del dos mil trece, 

Tomo 144, se halla inscrito el Nombramiento de GERENTE GENERAL de la Compañía 

“CLASABIENES S.A.”, otorgado a favor del Señor ESTEBAN ALBERTO SERRANO 
MONGE, por el período de DOS AÑOS, tiempo en el cual ejercerá la representación legal, 
Judicial y Extrajudicial de la Compañía.- Con posterioridad a este Nombramiento NO 
CONSTA inscrito otro otorgado por la Compañía “CLASABIENES $5.A.”.- Quito, a seis 

OR.- 

  

    

    

ETB CONTRERAS LOPE % 
DELEGADO POR-EL REGISTRADOR A po 

Co
 

MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
SEGUN RESOLUCIÓN No. 003-RMQ-2015 
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NOTA: SALVO ERROR U OMISIÓN DEL SISTEMA 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES SRI 

SOCIEDADES . 
«Je hace bien al país! 

  

NÚMERO RUC: 1791973368001 

RAZÓN SOCIAL: CLASABIENES S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: CLASABIENES 
REPRESENTANTE LEGAL: SERRANO MONGE ESTEBAN ALBERTO 
CONTADOR: PASTRANO VILLEGAS KARLA VIVIANA 
CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: — Sl 
CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: SIN 

FEC. NACIMIENTO: FEC. INÍCIO ACTIVIDADES: 2812/2004 

FEC, INSCRIPCIÓN: 09/02/2005 FEC. ACTUALIZACIÓN: 12/10/2015 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC, REINICIO ACTIVIDADES: 

  

[acrivipab ECONÓMICA PRINCIPAL 

ACTIVIDADES DE CONSTRUCCION CIVIL, 

  

[DOMICILIO TRIBUTARIO _ _ ] 
Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: EL BATAN Barrio: EL BATAN Calte: PEDRO PONCE CARRASCO Numero: E8-06 Interseccion: DIEGO DE 
ALMAGRO Edificio: ALMAGRO PLAZA Piso: 10 Oficina: 1017 Relerencia ubicacion: A UNA CUADRA DE LA PARADA DE LA ECOVIA SAN MARTIN Telefono 
Trabajo: 023801498 Emall: kadapCclasecuador.com Telefono Trabajo: 023801499 

  

[bomiciio especial 
SN 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS - A _ 2] 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - AD! 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

[a DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS ] 
4 DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 ABIERTOS 

JURISDICCIÓN 1ZONA 9 PICHINCHA CERRADOS 0 

  

Dr. Eduardo Haro Mancheno 
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SOCIEDADES 
«te hace bien al paíst 

NÚMERO RUC: 1791973968001 

RAZÓN SOCIAL: CLASABIENES S.A. 

[ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 

E= == 
No, ESTABLECIMIENTO: 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT.: 28/12/2004 

NOMBRE COMERCIAL: — CLASABIENES FEC. CIERRE: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

ACTIVIDADES DE CONSTRUCCION CIVIL. 
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

FEC, REINICIO; 

Provincia: PICHÍNCHA Canton: QUITO Parroquia: EL BATAN Barrio: EL BATAN Calle: PEDRO PONCE CARRASCO Numero: E8-06 Interseccion: DIEGO DE 
ALMAGRO Referencia: AUNA CUADRA DE LA PARADA DE LA ECOVIA SAN MARTIN Edificio: ALMAGRO PLAZA Piso: 10 Oficina: 1017 Telefono Trabajo: 
023801498 Email: kadapfdasecuador.com Telefono Trabajo: 023801499 
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ACTA DE JUNTA UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE 

LA COMPAÑÍA CLASAGRO S.A. 

En la ciudad de Quito, a los 4 días del mes de Agosto del 2015; a las 10H30, en las 

oficinas de la compañía ubicada en la calle Boussingault 131 y González Suárez; se 

reúne el cien por ciento (100%) de los accionistas de la Compañía CLASAGRO S$.A., 

con el objeto de celebrar una Junta Universal Extraordinaria de Accionistas. 

Actúa como Presidenta la señora Claudia Ivette Monge Dos Santos y como Secretario el 

señor Jorge Esteban Serrano Velasco. 

El Secretario informa que ha concurrido a esta Junta Universal Extraordinaria de 

Accionistas, la totalidad de accionistas de la Compañía, cuya enumeración y acciones 

que representan, constan en el siguiente detalle: 1) Ana Victoria Miller, debidamente 

representada por la señora Diana Serrano Mongg, titular de 23 acciones de UN dólar 

(1,00 USD) cada una y con derecho a 23 votos; 2) Lucas Lawrence Miller, debidamente 

representado por la señora Diana Serrano Monge, titular de 22 acciones de UN dólar 

(1,00 USD) cada una y con derecho a 22 votos; 3) María Claudia Miller, debidamente 

representada por la señora Diana Serrano Monge, titular de 22 acciones de UN dólar 

(1,00 USD) cada una y con derecho a 22 votos; 4) Julia Serrano, debidamente 

representada por el señor Antonio Xavier Serrano Monge, titular de 22 acciones de UN 

dólar (1,00 USD) cada una y con derecho a 22 votos; 5) Lucía Serrano, debidamente 

representada por el señor Antonio Xavier Serrano Monge, titular de 23 acciones de UN 

dólar (1,00 USD) cada una y con derecho a 23 votos; 6) Antonio Xavier Serrano 

Monge, por sus propios derechos, titular de 200 acciones de UN dólar (1,00 USD) cada 

una y con derecho a 200 votos; 7) Diana Serrano Monge, por sus propios derechos, 

titular de 200 acciones de UN dólar (1,00 USD) cada una y con derecho a 200 votos; 8) 

Esteban Alberto Serrano Monge, por sus propios derechos, titular de 200 acciones de 

UN dólar (1,00 USD) cada una y con derecho a 200 votos; 9) Irene Serrano Pallares, por 

sus propios derechos, titular de 22 acciones de UN dólar (1,00 USD) cada una y con 

derecho a 22 votos; 10) Juan Esteban Serrano Pallares, debidamente representado por el 

señor Esteban Alberto Serrano Monge, titular de 22 acciones de UN dólar (1,00 USD) 

cada una y con derecho a 22 votos; 11) Sofía Serrano, debidamente representada por el 

señor Antonio Xavier Serrano Monge, titular de 22 acciones de UN dólar (1,00 USD) 

cada una y con derecho a 22 votos; y, 12) Jorge Esteban Serrano Velasco, por sus 

propios derechos, titular de 22 acciones de UN dólar (1,00 USD) cada una y con 

derecho a 22 votos. NOTARIA 55 

Ur, eduardo Haro Mancheno 

QUITO



En vista de que ha asistido la totalidad del capital social suscrito y pagado de la 

compañía, de conformidad con lo previsto por el artículo 238 de la Ley de Compañías, 

los asistentes resuelven de manera unánime constituirse en Junta Universal 

Extraordinaria de Accionistas. 

El Presidente declara instalada la Junta y se pone en consideración el Orden del Día a 

tratarse: 

PUNTO UNO: Ratificación del proceso de fusión entre la compañía CLASAGRO S.A. 

(ABSORBENTE) y la compañía CLASABIENES S.A. (ABSORBIDA) 

PUNTO DOS: Autorización al Gerente General para la subscripción de la escritura 

Ratificatoria de Fusión por Absorción 

La Junta por unanimidad aprueba el Orden del Día propuesto y se procede a tratarlo: 

PUNTO UNO: El Gerente General de la compañía informa a la Junta, que mediante 

Resolución de la Junta Universal de Accionistas llevada a cabo el 30 de noviembre del 

2014, se resolvió aprobar la fusión por absorción de las compañías CLASAGRO S.A. 

como ABSORBENTE y la compañía CLASABIENES S.A. como ABSORBIDA; y 

solicita a la presente Junta se sirva ratificar dicho proceso, mismo que en la actualidad 

se encuentra pendiente de aprobación por parte de la Superintendencia de Compañías. 

La Junta, luego de las deliberaciones del caso, RESUELVE: Ratificar el proceso de 

fusión por absorción de las compañías CLASAGRO S.A. como ABSORBENTE y la 

compañía CLASABIENES S.A. como ABSORBIDA, en los términos establecidos en la 

Junta Universal de Accionistas de 30 de noviembre del 2014 

PUNTO DOS: La Junta RESUELVE autorizar al Gerente General para que suscriba la 

escritura pública de RATIFICACIÓN DE FUSIÓN POR ABSORCIÓN de la compañía 

CLASAGRO S.A. (ABSORBENTE) y la compañía CLASABIENES S.A., así como 

también para que realice las gestiones necesarias a fin de obtener la aprobación e 

inscripción del referido instrumento. 

No habiendo más puntos que tratar se concede un momento de receso para la redacción 

del Acta. 

 



  

Reinstalada la sesión, se procede a la lectura integra del Acta, la misma que es aprobada 

por unanimidad en todas y cada una de sus partes, La presente Acta la suscriben todos 

los asistentes en unidad de acto. 

Se levanta la sesión a las 13h30. 

Quito, 4 de Agosto del 2015. 

Ana AO 

Rep. Diana Serrano Monge 

ACCIONISTA 

? 

Rep. Diana Serrano Monge Rep. 

ACCIONISTA 

   dto Xapier Serrano Monge 

ACCIONISTA 

      

    

AT    

  

1, 

— Esteban Afberto Serrano Mefíge 

ACCIONISTA 

   
     

Juán Estebáñ Sérrano Pallares 

Rep./Esteban Alberto Serrano Mong 
   

Lucas rence Miller 

Rep. Diana Serrano Monge 

ACCIONISTA 

LH, 

Bb. 
iritoxio Xavier Serrano Monge 

ACCIONISTA 

ACCIONISTA 

ere Cs (Ano 
Irene Serrano Pallares 

ACCIONISTA 

) 

Dia NL. 
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Jorge Esteban Serrano Velasco 

  

Secretario de la Junta 

ACCIONISTA 

  

Presiflenta de la Junta 

   



  

ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

CLASABIENES S.A. 

4 DE AGOSTO DEL 2015 

En la ciudad de Quito, a los 4 días del mes de agosto del 2015 a las 17H0O0, en las 

oficinas de la compañía ubicadas en la calle Boussingault 131 y González Suárez, 

se reúnen los siguientes accionistas: 1) Ana Victoria Miller, debidamente 

representada por la señora Diana Serrano Monge, titular de 23 acciones de UN 

dólar (1,00 USD) cada una y con derecho a 23 votos; 2) Lucas Lawrence Miller, 

debidamente representado por la señora Diana Serrano Monge, titular de 22 

acciones de UN dólar (1,00 USD) cada una y con derecho a 22 votos; 3) María 

Claudia Miller, debidamente representada por la señora Diana Serrano Monge, 

titular de 22 acciones de UN dólar (1,00 USD) cada una y con derecho a 22 votos; 

4) Julia Serrano, debidamente representada por el señor Antonio Xavier Serrano 

Monge, titular de 22 acciones de UN dólar (1,00 USD) cada una y con derecho a 

22 votos; 5) Lucía Serrano, debidamente representada por el señor Antonio Xavier 

Serrano Monge, titular de 23 acciones de UN dólar (1,00 USD) cada una y con 

derecho a 23 votos; 6) Antonio Xavier Serrano Monge, por sus propios derechos, 

titular de 200 acciones de UN dólar (1,00 USD) cada una y con derecho a 200 

votos; 7) Diana Serrano Monge, por sus propios derechos, titular de 200 acciones 

de UN dólar (1,00 USD) cada una y con derecho a 200 votos; 8) Esteban Alberto 

Serrano Monge, por sus propios derechos, titular de 200 acciones de UN dólar 

(1,00 USD) cada una y con derecho a 200 votos; 9) Irene Serrano Pallares, por sus 

propios derechos, titular de 22 acciones de UN dólar (1,00 USD) cada una y con 

derecho a 22 votos; 10) Juan Esteban Serrano Pallares, debidamente representado 

por el señor Esteban Alberto Serrano Monge, titular de 22 acciones de UN dólar 

(1,00 USD) cada una y con derecho a 22 votos; 11) Sofía Serrano, debidamente 

representada por el señor Antonio Xavier Serrano Monge, titular de 22 acciones de 

UN dólar (1,00 USD) cada una y con derecho a 22 votos; y, 12) Jorge Esteban 

Serrano Velasco, por sus propios derechos, titular de 22 acciones de UN dólar 

(1,00 USD) cada una y con derecho a 22 votos. Los accionistas presentes, quienes 

representan la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía, deciden 

constituirse en Junta Universal de Accionistas, de conformidad con lo que dispone 

el Art. 238 de la Ley de Compañías. Actúa como Presidente de la Junta el señor 

Antonio Xavier Serrano Monge; y, actúa como Secretario de la Junta el señor 

Esteban Alberto Serrano Monge. Una vez constituida la Junta, el Presidente 

dispone que por Secretaría se constate la presencia de la totalidad del capital 

NOTARIA 55 
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suscrito y pagado de la compañía, con lo que se completa el quórum de ley, 

Comprobada la asistencia de los accionistas que representan la totalidad del capital 

suscrito y pagado, se instala la presente Junta de Accionistas. A continuación, 

Presidencia dispone que se dé lectura a los puntos del orden del día de la presente 

Junta, los cuales consisten en: 1) Ratificación del proceso de fusión entre la 

compañía CLASAGRO S.A. (ABSORBENTE) y la compañía CLASABIENES 

S.A. (ABSORBIDA); y, 2) Autorización al Gerente General para la 

subscripción de la escritura Ratificatoria de Fusión por Absorción. Los 

accionistas aceptan el orden del día y se procede a tratarlo: 1) Ratificación del 

proceso de fusión entre la compañía CLASAGRO S.A. (ABSORBENTE) y la 

compañía CLASABIENES S.A. (ABSORBIDA). El Gerente General de la 

compañía informa a la Junta, que mediante Resolución de la Junta Universal de 

Accionistas llevada a cabo el 30 de noviembre del 2014, se resolvió aprobar la 

fusión por absorción de las compañías CLASAGRO S.A. como ABSORBENTE y la 

compañía CLASABIENES S.A. como ABSORBIDA; y solicita a la presente Junta se 

sirva ratificar dicho proceso, mismo que en la actualidad se encuentra pendiente 

de aprobación por parte de la Superintendencia de Compañías. La Junta, luego de 

las deliberaciones del caso, RESUELVE: Ratificar el proceso de fusión por 

absorción de las compañías CLASAGRO S.A. como ABSORBENTE y la compañía 
CLASABIENES S.A. como ABSORBIDA, en los términos establecidos en la Junta 

Universal de Accionistas de 30 de noviembre del 2014. 2) Autorización al 

Gerente General para la subscripción de la escritura Ratificatoria de 

Fusión por Absorción. La Junta RESUELVE autorizar al Gerente General para 

que suscriba la escritura pública de RATIFICACIÓN DE FUSIÓN POR ABSORCIÓN 
de la compañía CLASAGRO S.A. (ABSORBENTE) y la compañía CLASABIENES S.A., 

así como también para que realice las gestiones necesarias a fin de obtener la 

aprobación e inscripción del referido instrumento. No habiendo otros asuntos que 

tratar, el Presidente concede un receso para la redacción e impresión de la 

presente acta luego de lo cual se procede a la suscripción de la misma en señal de 

aprobación de lo contenido en la misma. Se da por concluida la Junta a las 19h30, 

concluye la presente Junta Universal de Accionistas de la compañía CLASABIENES 

S.A. por concluidos los asuntos para cuyo conocimiento y resolución se reunió la 

presente Junta Universal de Accionistas, el señor Presidente pide a Secretaría que 

se proceda a la redacción del acta, para lo cual solicita que la Junta acuerde un 

receso de treinta minutos, que se resuelve por unanimidad. Reinstalada la Junta 

Universal de Accionistas, Secretaría da lectura de la presente acta, la misma que 

es aprobada en forma unánime por los accionistas concurrentes y suscrita por el



  

Presidente, Secretario y accionistas de la Compañía, por lo que concluye la 

presente Junta Universal de Accionistas de la compañía CLASABIENES S.A, 

. 

c ) 
Lucas Lawréncée Miller 

Rep. Diana Serrano Monge Rep. Diana Serrano Monge 

ACCIONISTA ACCIONISTA 

UN | Dl, 
María Claudia Miller €” Berr - 

Rep. Diana Serrano Monge Rep. Antonio Xavier Serrano Monge 

ACCIONISTA ACCIONIST, 

    

   

  

   
   

cia S£rrano Juan Estébal Serrano 

avier Serrano Monge Rep. Esteban Alberto Serrano Monge 

ACCIONISTA ACCIONISTA 

| rene Serrano 
errano Irene Serrano Pallares 

oriío Xavier Serrano Monge 

ACCIONISTA ACCIONISTA      

  

Diana Sérrano Monge 

ACCIONISTA 

  

Jofge Esteban Serrano Velásco 

ACCIONIST,     
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CLASAGRO S.A. 

ESTADO DE SITUACIÓN 

al 30 de noviembre del 2014 

  

ACTIVOS 

ACTIVO CORRIENTE 

Efectivo y Equivalentes al Efectivo 48,780.09 

Activos Financieros Mantenidos Hasta el Vencimiento 142,891.00 

Actividades Ordinarias que no Generan Intereses - 

Otras Cuentas por Cobrar 1,700.00 

Seguros Pagados por Anticipado 127.31 

Anticipos a Proveedores 1,553,13 

Crédito Tributario a Favor de la Empresa l. R, 59.00 

Anticipo de Impuesto a la Renta 2,560.76 

Total Activo Corriente 197,671.29 

ACTIVO NO CORRIENTE . 

Propiedad Planta y Equipo 

Terrenos 6,128.09 

Edificios 203,609,00 

Maquinaria y Equipo 22,226.66 

Equipos de Computación 420.00 

Otros Propiedad Planta y Equipo 3,635.51 

Depreciación Acumulada Propiedad Planta y Equipos (18,856.96) 

Otros Activos no Corrientes 

Otros Activos no Corrientes 3,075.79 

Total Activo no Corriente 220,229.09 

2 TOTAL ACTIVO 417,900,38 

PASIVO 

PASIVO CORRIENTE 

+ Con la Administración Tributaria 188.85 

z Con el ESS 1,894.45 
. Por Beneficios de Ley a Empleados 4,133.14 

» Otros Pasivos Corrientes 168,623.86 

TOTAL PASIVO CORRIENTE 174,845.30 

. PASIVO NO CORRIENTE 

Provisión Jubilación Patronal 26,693.95 

- Cuentas Por Pagar Diversas / Relacionadas Locales - 

TOTAL PASIVO NQ CORRIENTE 26,693.95 

TOTAL PASIVO 201,539.25 

PATRIMONIO 

Capital Pagado 809,00 

Reservas 

Reserva Legal 938.83 

Otros Resultados Integrales 

Superavit por Revaluación de Propiedad Planta y Equipo 203,600.00 

Resultados Acumulados 

Ganancias Acumuladas 12,805.58 

Pérdidas Acumuladas (19,229.10) 

Resultados Acumulados Provenientes de la Adopcion x primera vex de las NIIFS - 

Reserva de Capital 7 

Reserva por valuación 166.22 

Resultados del Ejercicio 

Ganacia Neta del Ejercicio 17,279.60 

Pérdida Neta del Ejercicio - 

TOTAL PATRIMONIO 216,361.13 

TOTAL PASIVO + PATRIMONIO 417,900.38 - 

NOTARIA 55 
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Dr. Eduardo Haro Mancheno 
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CLASABIENES 5.4. 

ESTADO DE SITUACIÓN 

al 30 de noviembre del 2014 
ACTIVOS 

ACTIVO CORRIENTE 

Efectivo y Equivalentes al Efectivo 

Activos Financieros Mantenidos Hasta el Vencimiento 

Actividades Ordinarias que no Generan Intereses 

Otras Cuentas por Cobrar 

Seguros Pagados por Anticipado 

Anticipos a Proveedores 

Crédito Tributario a Favor de la Empresa l. R. 

Anticipo de Impuesto a la Renta 

Total Activo Corriente 

ACTIVO NO CORRIENTE 

Propiedad Planta y Equipo 

Terrenos 

Edificios 

Maquinaria y Equipo 

Equipos de Computación 

Otros Propiedad Planta y Equipo 

Depreciación Acumulada Propiedad Planta y Equipos 

Otros Activos no Corrientes 

Otros Activos no Corrientes 

Total Activo no Corriente 

TOTAL ACTIVO 

PASIVO 

PASIVO CORRIENTE 

Con la Administración Tributaria 

Con el 1ESS 

Por Beneficios de Ley a Empleados 

Otros Pasivos Corrientes 

TOTAL PASIVO CORRIENTE 

PASIVO NO CORRIENTE 

Provisión Jubilación Patronal 

Cuentas Por Pagar Diversas f Relacionadas Locales 

TOTAL PASIVO NO CORRIENTE 

TOTAL PASIVO 

PATRIMONIO 

Capital Pagado 

Reservas 

Reserva Legal 

Otros Resultados Integrales 

Superavit por Revaluación de Propiedad Planta y Equipo 

Resultados Acumulados 

Ganancias Acumuladas 

Pérdidas Acumutadas 

Resultados Acumulados Provenientes de la Adopcion x primera vex de las 

Reserva de Capital 

Reserva por valuación 

Resultados del Ejercicio 

Ganacia Neta del Ejercicio 

Pérdida Neta del Ejercicio 

TOTAL PATRIMONIO 

TOTAL PASIVO + PATRIMONIO E 

4,848.41 

209,172.80 

138.79 

15,070.90 

2,106,455.08 

31.96 

74.43 

171.14 

1,305,484.37 

800.00 

8,443.24 

134,902.16 

900,684.11 
14,575.11 

(29,480.54; 

229,230.90 

2,106,455,08 

2,335,685.98 

277.53 

1,305,484.37 

1,305,761,90 

) 
1,029,924.08 
  

2,335,685,98 

Pauls: 

  

  

   



ESTADO DE SITUACIÓN CONSOLIDDO 

2130 de noviembre del 2014 

  

ACTIVOS CLASAGRO CLASABIENES CONSOLIDADO 

ACTIVO CORRIENTE 

Efectivo y Equivalentes al Efectivo 43,780.09 4,848.41 53,628.50 

Activos Financieros Mantenidos Hasta el Vencimiento 142,891.00 - 142,891.00 

Actividades Ordinarias que no Generan Intereses - 209,172.80 209,172.80 

Otras Cuentas por Cobrar 1,700.00 - 1,700.00 

Seguros Pagados por Anticipado 127.31 - 127.31 

Anticipos a Proveedores 1,553.13 - 1,553.13 

Crédito Tributario a Favor de la Empresa !. R. 59.00 138.79 197.79 

Anticipo de Impuesto a la Renta 2,560.76 15,070.90 17,631.66 

Total Activo Corriente 197,671.29 229,230.90 426,902.19 

ACTIVO NO CORRIENTE 

Propiedad Planta y Equipo 

  

  

  

Terrenos 6,128,09 - 6,128.09 

Edificios 203,600.00 2,106,455,08 2,310,055.08 

Maquinaria y Equipo 22,226.66 - 22,226.66 

Equipos de Computación 420.00 - 420.00 

Otros Propiedad Planta y Equipo 3,635.51 - 3,635.51 

Depreciación Acumulada Propiedad Planta y Equipos (18,856.96) - (18,856.96) 

Otros Activos no Corrientes 

Otros Activos no Corrientes 3,075.79 - 3,075.79 

Total Activo no Corriente 220,223.09 2,106,455.08 2,326,684.17 

4 
TOTAL ACTIVO 417,900.38 2,335,685,98 2,753,586.36 

PASIVO 

PASIVO CORRIENTE 

Con la Administración Tributaria 188.85 31.96 220.81 

Con el lESS 1,894.45 74,43 1,968.88 

Por Beneficios de Ley a Empleados 4,338.14 171.14 4,309.28 

Otros Pasivos Corrientes 168,623.86 - 168,623.86 

TOTAL PASIVO CORRIENTE 174,845.30 277.53 175,122.83 

PASIVO NO CORRIENTE 

Provisión Jubilación Patronal 26,693.95 - 26,693.95 

Cuentas Por Pagar Diversas / Relacionadas Locales - 1,305,484.37 1,305,484.37 

TOTAL PASIVO NO CORRIENTE 26,693.95 1,305,484.37 1,332,178.32 

TOTAL PASIVO 201,539.25 1,305,761.90 1,507,301,15 

PATRIMONIO 

Capital Pagado 800.00 3800.00 1,600,00 

Reservas 

Reserva legal 938.83 8,443.24 9,382.07 

Otros Resultados Integrales 

Superavit por Revaluación de Propiedad Planta y Equipo 203,600.00 - 203,600.00 

Resultados Acumulados 

Ganancias Acumuladas 12,805,58 134,902.16 147,707.74 

Pérdidas Acumuladas (19,229.10) - (19,229.10) 

Resultados Acumutados Provenientes de ta Adopcion x primera vex t - 900,684.11 900,684.11 

Reserva de Capital - 14,575.11 14,575.11 

Reserva por valuación 166.22 - 166.22 

Resultados del Ejercicio 

Ganacia Neta del Ejercicio 17,279.60 - 17,279.60 

Pérdida Neta del Ejercicio - (29,480.54) (29,480.54) 
  

TOTAL PATRIMONIO 216,361.13 1,029,924.08 

NOTARÍA 55 
TOTAL P. TRIMONIO 417,900.38 2,335,685.98 € -- 2,753,586.36_ 1 
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Se otorgó ante mí, en fe ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA de 

RATIFICATORIA Y ACLARATORIA DE LA ESCRITURA DE FUSION POR 

ABSORCION DE LAS COMPAÑIAS CLASAGRO S.A. Y CLASABIENES 

S.A., sellada y firmadá en Quito, a veinte y dos de octubre del año dos mil qlince. 

NOTARIA 55 

/ VILA o 

DOCTORN/ EDUARDO HARO CHENO br, Eduardo Haro Mancheno 

a 

NOTARIO QUINCUAGÉSIMO QUINTO DEL CANTON QUITO 

      

 



  

RAZON.- Tomo nota al margen de la matriz de la escrituras públicas de FUSION POR 

ABSORCION DE LAS COMPAÑIAS CLASAGRO S.A. Y CLASABIENES S.A.; 

RATIFICATORIA Y ACLARATORIA DE LA ESCRITURA DE FUSION POR 

ABSORCION DE LAS COMPAÑIAS CLASAGRO S.A. Y CLASABIENES S.A.; 

Y, AMPLIATORIA A LA ESCRITURA DE FUSION POR ABSORCION DE LAS 

COMPAÑIAS CLASAGRO S.A. Y CLASABIENES S.A., otorgadas ante mi, el 01 de 

diciembre del 2014; 22 de octubre del 2015; y, el 02 de febrero del 2016, 

respectivamente, de la Resolución Aprobatoria número SCVS-IRQ-DRASD-SAS-16- 

0748, suscrita por el Doctor Camilo Valdivieso Cueva, Intendente de Compañias de 

Quito de la Superintendencia de Compañias, Valores y Seguros, de 24 de marzo del 

2016, en la cual se aprueban las presentes Escrituras en todas sus partes.- Quito a, 

VEINTE Y OCHO DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS.- 

o ÍA 

pncoa 

  

L- 
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NOTARIO QUENCUAGESIMO QUINTO DELCANTÓN QUITO



  

  

Factura: 001-002-000013303 

NOTARIO(A) EDUARDO HERNÁN HARO MANCHENO 

NOTARÍA QUINCUAGÉSIMA QUINTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20161701055000063 

FECHA: 28 DE MARZO DEL 2016, (14:26) 

TIPO DE APROBATORIA 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 01-12-2014 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

NOMBRES/RAZON SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

SERRANO VELASCO JORGE 
ESTEBAN 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 

A FAVOR DE 

IN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

    
     
      

   

    ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

RESOLUCION 

24-03-2016 
    
     

    

   

  

SCVS-IRQ-DRASD-SAS-16-07; 

  

TESTIMONIO 

ENCIA DE COMPANIAS 

; 7 

] // / 

Ip) 

) EDUARDO HERNÁN HARO MANCHENO 

    
    

Vi     
    

NOT, 

NOTARÍA QUINCUAGÉSIMA QUINTA DEL CANTÓN QUITO 

¿ 
! 

¿ 
| 
V 

UM 0 
20161701055000063 

No. IDENTIFICACIÓN 

1702530740 

No. IDENTIFICACION 

r 

L,



  

  

Factura: 001-002-000030256 

NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20161701002000892 

Wo 
20161701002000892 

  

MATRIZ 
  

FECHA: 4 DE ABRIL DEL 20168, (15:26) 
  TIPO DE RAZÓN: MARGINAL 
  

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION DE COMPAÑIA 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 12-12-1985 
    
  

  

  

  

  

    

NUMERO DE PROTOCOLO: FOLIO 027723 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

NOMBRES/RAZON SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

il VELASCO JORGE POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1702530740 
  

  

  

A FAVOR DE 
  

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [miro INTERVINIENTE [BOCUMENTO DE IDENTIDAD [No, IDENTIFICACION 
  

  

  

  

    TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: RESOLUCION 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 24-03-2018 

» ¡NUMERO DE PROTOCOLO: N” SCVS-JRO-DRASD-SAS-16-0748   
  

  

    

    

ynása D ola elgado Loor 
MITRA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

  

SOFIA DELGAD 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

 



  

RAZON.- Dando cumplimiento a lo dispuesto por el Doctor Camilo Valdivieso 

Cueva, Intendente de Compañías de Quito, en el Artículo Cuarto de la Resolución No 

SCVS-IRQ-DRASD-SAS-16-0748, emitida el 24 de marzo del 2016, en la que 

resuelve APROBAR la fusión por absorción de la compañía CLASAGRO S.A 

(absorbente), con la compañía CLASABIENES S.A (absorbida); el aumento de capital 

de la compañía absorbente; la reforma de estatutos de la misma; y, la disolución sin 

liquidación de la compañía absorbida. Tome nota al margen de la escritura matriz de 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA CLASAGRO S.A, celebrada 02 de diciembre 

del 1985 ante la Doctora Ximena Moreno de Solines cuyo archivo se encuentra 

actualmente a mi cargo. 

Quito, a 04 de abril del 2016, 

  

oa LOOR 

NO SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

(e 
ta Dra Paola Delgado Loor 

Ur NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

   



  

> MANOFIETIA     

  

Factura: 001-002-000030257 

JUDICATURA qua 

  

DDD 
20161701002000893 

NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N? 20161701002000893 

  MATREZ 
  
FECHA: 4 DE ABRIL DEL 2016, (1527) 
  TIPO DE RAZON: MARGINAL 
  

ACTO O CONTRATO: 

AUMENTO Y DISMINUCION DE CAPITAL, ELEVACION DEL VALOR NOMINAL, ESCISION, PRORROGA DE PLAZO, REFORMA Y 

CODIFICACION DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA CIA, CLASAGRO S.A Y CREACION DE LAS CIAS, CLASABIENES S A Y 
CLASAHOLD S.A 
  FECHA DE OTORGAMIENTO: 18-06-2004 
  NUMERO DE PROTOCOLO:   FOLIO 013019 
  

  OTORGANTES 

  
OTORGADO POR 
  NOMBRES/IRAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACION 
  SERRANO VELASCO JORGE 
ESTEBAN 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1702530740       
  

  
A FAVOR DE 
  
NOMBRES/RAZON SOCIAL [documento DE IDENTIDAD [No. IDENTIFICACIÓN [rro INTERVINIENTE 
  

  
TESTIMONIO 
  ACTO O CONTRATO: RESOLUCION 
  
FECHA DE OTORGAMIENTO: 24-03-2016 * . 
  
NUMERO DE PROTOCOLO: N” SCVS-IRQ-DRASD-S45-16-0748   
  

e 
Aba DIAFO Igado Loor 

MOTARIÁ SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

  

           

  
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

 



  

RAZON.- Dando cumplimiento a lo dispuesto por el Doctor Camilo Valdivieso 

Cueva, Intendente de Compañías de Quito, en el Artículo Cuarto de la Resolución No 

SCVS-IRQ-DRASD-SAS-16-0748, emitida el 24 de marzo del 2016, en la que 

resuelve APROBAR la fusión por absorción de la compañía CLASAGRO S.A 

(absorbente), con la compañía CLASABIENES S.A (absorbida); el aumento de capital 

de la compañía absorbente; la reforma de estatutos de la misma; y, la disolución sin 

liquidación de la compañía absorbida. Tome nota al margen de la escritura matriz de 

AUMENTO Y DISMINUCIÓN DE CAPITAL, ELEVACION DEL VALOR 

NOMINAL, ESCISION, PRORROGA DE PLAZO, REFORMA Y CODIFICACION 

DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA CIA. CLASAGRO S.A Y CREACION DE LAS 

CIAS CLASABIENES S.A Y CLASAHOLD S.A, celebrada 18 de junio del 2004 

ante la Doctora Ximena Moreno de Solines cuyo archivo se encuentra actualmente a 

mi cargo. 

Quito, a 04 de abril del 2016. 

    

DOCTORA ¡DELGADO LOOR 

RIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

  

   
   

ura Dra Paola Delgaco Loor 
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTOR QUITO 
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TRÁMITE NÚMERO: 22818 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:FUSIÓN POR ABSORCIÓN, AUMENTO DE CAPITAL, REFORMA DE 

ESTATUTOS, DISOLUCIÓN, RATIFICATORIA Y ACLARATORIA 
  

  

  

    
  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 15702 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 15/04/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 1644 

REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

1702530740 SERRANO VELASCO JORGE REPRESENTANTE LEGAL 

ESTEBAN       
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: FUSIÓN POR ABSORCIÓN, AUMENTO DE CAPITAL, REFORMA 

_DE ESTATUTOS, DISOLUCIÓN, RATIFICATORIA Y ACLARATORIA 

  

  

      
DATOS NOTARÍA: NOTARIA QUINCUAGÉSIMA QUINTA /QUITO /01/12/2014 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CLASAGRO S.A, 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

  

4, DATOS ADICIONALES: 
  ANEXA RESOLUCION N* SCVS-IRQ-DRASD-SAS-16-0748 DEL SR. INTENDENTE DE CÍAS DE QUITO DE 

24/03/2016.- ADJUNTA ESCRITURA RATIFICATORIA Y ACLARATORIA DEL 22/10/2015 Y AMPLIATORIA DEL 

02/02/2016, ANTE EL NOT. QUINCUAGESIMO QUINTO DEL CANTON QUITO.- SE APRUEBA LA FUSION POR 

ABSORCION DE LA CIA, CLASAGRO S.A. (ABSORBENTE) CON LA CIA. CLASABIENES S.A. (ABSORBIDA).- SE 

TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPC. N* 281 DEL REG. MER. DE 24/02/1986, TOMO 117; Y, N* 3523 

DEL REG. MER. DE 28/12/2004; TOMO 135.- 
  

    CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON "NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
     

    
EMISIÓN: QUITO, A 15 DÍA(S) DEL MES DE ABRIL DE 2016 ¿30 Registro 

e 
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DRA; ÉTH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RegoLubión 003A 015) E 
REGISTRAD: RCANTIL DEL CANTÓN QUITO a“ o 
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YE ALCALDÍA 3 

  

N2 357124 A , 

RAZON DE INSCRIPCION 

Nro. Tramite : 393623 

r 

. 

Fecha Ingreso: 01/02/2017 

El Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, en ejercicio 
de las atribuciones contenidas en el artículo 11 de la Ley de Registro, una 
vez revisados los archivos, índices y libros que reposan en esta 
dependencia, y dando contestación a la solicitud de razón de inscripción en 
los siguientes términos: 

RAZON: Con fecha 08 DE SEPTIEMBRE DEL 2016 se encuentra inscrita la primera copia de 

la presente escritura de fojas 75411 número 26670 de PO Rep. 69755 Tomo 147. 
A 

s 

Observaciones: 

a) Se aclara que la presente razón de inscripción se la ha conferido luego de revisado el ' 

contenido de los índice, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la 

Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante acta de 1 de julio de 2011. 

b) Esta administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se han 

proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación. 

Responsable: MA, 

Quito a 01 de febrero del 2017 
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